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                   Desprendible para su comodidadEL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245 de la Constitución 
de la República de Honduras en su numeral 11, establece que 
es atribución del Presidente de la República emitir acuerdos 
y decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme a 
Ley. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 de la Ley General 
de la Administración Pública estatuye que el Presidente de la 
República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 
de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-006-2018  de fecha veintiocho (28) de 
febrero del dos mil dieciocho (2018) en su ARTÍCULO 1, se 
Declara Estado de Emergencia en todo el Sistema Educativo 
Público del país, incluyendo centros educativos de nivel 
superior y escuelas agrícolas y técnicas, por el plazo de un 
(1) año, en virtud que el mismo requiere de modificaciones 
estructurales y administrativas urgentes, sobre todo en lo 
referente al aumento y mejoramiento de la infraestructura 
educativa con el propósito de no afectar la continuidad o la 
prestación oportuna y eficiente de los servicios públicos en 
materia de educación.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-008-2019, de fecha cinco de febrero de dos 

mil diecinueve (2019) se ratifica para el presente Ejercicio 
Fiscal 2019, la declaratoria de estado de emergencia en todo 
el Sistema Educativo Público del país incluyendo Centros 
Educativos de Nivel Superior y Escuelas Agrícolas y Técnicas, 
contenido en el Decreto Ejecutivo número PCM-006-2018, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el veintiocho (28) 
de febrero de 2018.

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en 
Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior 
del Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que  mediante Acuerdo Ejecutivo 
No 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018 y publicado en 
el Diario Oficial La Gaceta en fecha 20 de abril de 2018, el 
Presidente de la República delegó la firma en la Subsecretaria 
Coordinadora General de Gobierno,  MARTHA VICENTA 
DOBLADO ANDARA, la potestad de firmar los Acuerdos 
Ejecutivos que según la Ley de la Administración Pública, 
sean potestad del Presidente Constitucional de la República 
su sanción.

POR TANTO

En el uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de los artículos: 245 en uso de las facultades y en aplicación 
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de los Artículos 245 numeral 11), de la Constitución de la 
República; Artículos 11, 29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 
de la Ley General de la Administración Pública; Artículo 9 
de la Ley de Contratación del Estado; Artículo 80 del Decreto 
Ejecutivo PCM-008-97 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; y el 
Decreto Ejecutivo No. PCM 006-2018  de fecha veintiocho 
(28) de febrero del dos mil dieciocho (2018); Acuerdo 
Ejecutivo No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018; Decreto 
Ejecutivo No. PCM 008-2019 de fecha cinco (5) de febrero 
de dos mil diecinueve (2019);

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de 
Emergencia que literalmente dice: CONTRATO No. CD-09-
2018.- PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO: 
R E PA R A C I O N  Y  M E J O R A S  E N  E L  C E B 
CENTROAMERICANA, COL. CENTROAMERICANA, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO 
DE FRANCISCO MORAZAN, EN EL MARCO DEL 
DECRETO DE EMERGENCIA NACIONAL NÚMERO 
PCM-006-2018; SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO COMUNITARIO AGUA Y SANEAMIENTO 
A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 
(IDECOAS/PRONADERS) Y LA EMPRESA “PROYECTO 
DE INGENIERIA CENTROAMERICANA, S. DE R. L. 
PROINCA”.-FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS 
NACIONALES.-Nosotros: MARIO RENE PINEDA VALLE, 
mayor de edad, casado, Máster en Administración de 
Empresas, hondureño, con domicilio legal en colonia 
Montecarlo, segunda calle, edificio Santa Esmeralda 50 mts 
al Sur de la Oficina Principal de Hondutel, Blvd. Morazán, 
Tegucigalpa, municipio de Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, con Tarjeta de Identidad número 1401-
1969-00019 actuando en su condición de Director Ejecutivo 
con rango de Secretario de Estado del INSTITUTO DE 
DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 
(IDECOAS) creado mediante Decreto Ejecutivo número 
PCM-013-2014, asimismo como Director Ejecutivo del 
PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y 
URBANO SOSTENIBLE (PRONADERS), entidad 
desconcentrada, creada mediante Decreto Legislativo número 
12-2000 del 07 de marzo del año 2000 y reformada mediante 
Decreto Legislativo número 137-2011 del 30 de agosto del 
año 2011, nombrado mediante Acuerdo número cero treinta 
guión dos mil catorce (030-2014), emitido por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización en fecha treinta de enero 

del año dos mil catorce, quien en adelante será denominado 
el “EL CONTRATANTE” por una parte y ALLAN FABRICIO 
FIALLOS WILLIAMS, mayor de edad, Ingeniero Civil, 
hondureño y de este domicilio, portador de la Tarjeta de 
Identidad número 0605-1982-00708 y Registro Tributario 
Nacional número 0605-1982-007081, en su condición de 
representante legal de la Sociedad Mercantil “PROYECTO 
DE INGENIERIA CENTROAMERICANA, S. DE R. L. 
PROINCA”, constituida mediante testimonio de Escritura 
Pública número veinticuatro (24) de fecha dieciocho (18) de 
febrero del dos mil diez (2010), autorizada ante los oficios 
del Notario  Arturo Morales Fúnez, registrada bajo matrícula 
número 2513531 e inscrita con el número 5137 del libro de 
comerciantes sociales del Registro Mercantil de Francisco 
Morazán; y con Registro Tributario Nacional número 
08019010279530, con dirección en colonia El Castaño, 2da. calle, 
2da. Avenida, casa 2702, Tegucigalpa, M.D.C., teléfono celular 
+504 9890-7034 y correo electrónico:  proincahn@gmail.com, en 
adelante denominada “EL CONTRATISTA” por la otra parte; ambos 
con amplias facultades, hemos convenido en celebrar como en efecto 
lo hacemos, el presente CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROYECTO: REPARACION Y MEJORAS EN EL CEB 
CENTROAMERICANA, COL. CENTROAMERICANA, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO 
DE FRANCISCO MORAZAN, EN EL MARCO DEL 
DECRETO DE EMERGENCIA NACIONAL NÚMERO  
PCM-006-2018;  SUSCRITO  ENTRE EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO COMUNITARIO AGUA Y SANEAMIENTO 
A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 
(IDECOAS/PRONADERS) Y  LA EMPRESA “PROYECTO 
DE INGENIERIA CENTROAMERICANA, S. DE R. L. 
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PROINCA”, de conformidad con los antecedentes y  cláusulas 
siguientes: ANTECEDENTES.-Mediante DECRETO 
EJECUTIVO NÚMERO PCM-006-2018,   de fecha veintiocho 
(28) de febrero de dos mil dieciocho (2018), en su ARTÍCULO 
1.- Declara Estado de Emergencia en todo el Sistema 
Educativo Público del país, incluyendo centros educativos de 
nivel superior y escuelas agrícolas y técnicas, por el plazo de 
un (1) año, en virtud de que el mismo requiere de modificaciones 
estructurales y administrativas urgentes sobre todo en lo 
referente al aumento y mejoramiento de la infraestructura 
educativa con el propósito de no afectar la continuidad o la 
prestación oportuna y eficiente de los servicios públicos en 
materia de educación; para lo cual se autoriza entre otros, al 
Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 
(IDECOAS), al Programa de Desarrollo Rural y Urbano 
Sostenible (PRONADERS) y al Fondo Hondureño de 
Inversión Social (FHIS), para que puedan realizar 
contrataciones directas para estudios, construcción, reposición, 
reparación, ampliación y/o mantenimiento de infraestructura 
escolar, supervisión, compra de mobiliario y equipamiento y 
gastos operativos, así como la construcción, reposición, 
reparación y ampliación  y/o mantenimiento de cualquier obra 
de infraestructura  fuera de un Centro Educativo para asegurar 
el buen funcionamiento del mismo, las cuales serán financiadas 
con fondos provenientes del Fideicomiso denominado de 
Inversiones y Asignaciones (FINA) y Fondo de Inversiones 
en Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información 
(FITT)  y de cualquier otro que dicha Institución dispongan 
o se les asigne.-CLAUSULAS.-CLAUSULA PRIMERA: 
OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato tiene por 
objeto la ejecución del Proyecto: REPARACION Y MEJORAS 
E N  E L C E B  C E N T R O A M E R I C A N A ,  C O L . 
CENTROAMERICANA, MUNICIPIO DEL DSTRITO 
CENTRAL, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZAN.-FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS 
NACIONALES; de acuerdo a las especificaciones técnicas, 
cantidades de obra y precios unitarios del perfil de proyecto, 
el cual forma parte íntegra de este contrato y el cual fue 
aceptado por EL CONTRATISTA.-CLAUSULA SEGUNDA: 
M O N T O  D E L C O N T R AT O  Y F U E N T E  D E 
FINANCIAMIENTO: El monto del contrato asciende a la 
cantidad de SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
LEMPIRAS CON 97/100 (L. 7, 679,653.97), el cual será 
pagado con fondos provenientes del reglón presupuestario 
con el que se cuente disponibilidad de acuerdo al flujo de 
caja.- En aplicación al Decreto Ejecutivo PCM-006-2018,   de 
fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho 
(2018).-CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: 
ANTICIPO Y DESEMBOLSOS.-ANTICIPO: El IDECOAS/

PRONADERS otorgará a solicitud de EL CONTRATISTA 
un anticipo equivalente al quince por ciento (15%) del monto 
total de este Contrato, previo al desembolso del mismo 
deberán ser entregadas y aceptadas por parte del IDECOAS/
PRONADERS, las  correspondientes  Garant ías . -
DESEMBOLSOS: El IDECOAS/PRONADERS en caso que 
se solicite,  además del anticipo, efectuará pagos a EL 
CONTRATISTA de acuerdo al avance del proyecto; estos 
desembolsos se harán mediante la presentación de estimaciones 
por EL CONTRATISTA revisadas y aprobadas por la Jefatura 
de Infraestructura Civil de la Gerencia Técnica del  IDECOAS/
PRONADERS y el Supervisor asignado al proyecto por parte 
de la Gerencia Técnica.- A estas estimaciones, se les deducirá 
la parte porcentual que resulte de lo entregado como anticipo 
y demás retenciones de Ley.- Para el pago de la estimación 
final y previo a la emisión del Acta de Recepción Definitiva 
EL CONTRATISTA deberá presentar la documentación de 
cierre completa, junto con la Garantía/Fianza de Calidad de 
Obra, de conformidad a lo establecido en la Cláusula Quinta 
del presente contrato, la omisión de lo anteriormente 
estipulado, dará lugar  a la rescisión del contrato por 
incumplimiento.- Una vez firme la resolución por 
incumplimiento del contrato,  se ejecutarán las Garantías  
rendidas por EL CONTRATISTA y además se le aplicará la 
prohibición de celebrar nuevos contratos  durante el plazo de 
dos (2)  años, quedando durante ese período inhabilitado del 
Banco de Contratistas de la Institución.-   Para la emisión del 
Acta de Recepción Definitiva,  se requiere que los  aspectos 
a corregir señalados en el Acta de Recepción Provisional, 
hayan sido subsanados en un término  máximo de treinta (30) 
días calendarios,  contados a partir de la  emisión de ésta, 
vencido que fuera este término, quedará sin valor ni efecto la 
misma y dará lugar al cobro de la multa diaria, de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo 67 del Decreto Legislativo No. 
141-2017 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República).-  Asimismo, deberá presentar una (1) liquidación 
original del proyecto ejecutado, lista de personas beneficiadas 
y empleos generados,  el informe soporte emitido por la 
Gerencia Técnica/Jefatura de Infraestructura Civil, validando 
el proyecto, el informe final de recepción del proyecto y toda 
la documentación requerida por parte de la  Gerencia Técnica 
para efectuar el cierre del proyecto.-CLAUSULA CUARTA: 
PLAZO, ORDEN DE INICIO Y MULTA:   PLAZO:  EL 
CONTRATISTA se compromete  a construir la obra  objeto 
de este Contrato, dentro del plazo de CIENTO VEINTE (120) 
días  calendario.-  ORDEN DE INICIO: Se considera como 
Orden de Inicio del proyecto, cinco (5) días posterior a la 
recepción del Anticipo correspondiente.- En caso que el 
anticipo sea entregado mediante cheque, una vez notificado 
por escrito por cualquier medio telemático o mediante oficio 
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la disponibilidad del mismo, el CONTRATISTA, tendrá un 
término máximo de cinco (5) días para su recepción, en caso 
de no presentarse a reclamar el mismo en el plazo estipulado, 
dará lugar a  la resolución del Contrato,  ejecución de la 
Garantía de Cumplimiento y a la suspensión del Banco de 
Contratistas conforme al Reglamento de Inhabilitación del 
IDECOAS/FHIS/PRONADERS.-  As imismo,  EL 
CONTRATISTA, deberá presentar al  IDECOAS/
PRONADERS dentro de cinco (5) días contados a partir de 
la Orden de Inicio, la ficha de información denominada 
Beneficiario-Empleo y Oportunidades que será llenada por 
EL CONTRATISTA con los beneficiarios.-  MULTA: En caso 
que  EL CONTRATISTA no termine el proyecto por causas 
imputables a él en el plazo estipulado,  pagará  al  IDECOAS/
PRONADERS en  concepto  de  daños   y  perjuicios 
ocasionados por la demora un cero punto treinta y seis por 
ciento (0.36%) sobre el monto del Contrato por cada día de 
retraso, hasta un máximo del diez por ciento (10%) del monto 
to ta l . -CLAUSULA QUINTA: GARANTÍAS:  EL 
CONTRATISTA previo a la entrega del valor del anticipo, 
rendirá: A) una Garantía Bancaria o Fianza de Anticipo 
equivalente al cien por ciento (100%) del valor del mismo a 
recibir, la que deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 
CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente 
Garantía/Fianza será ejecutada por el monto resultante de la 
liquidación del Anticipo otorgado a simple requerimiento del 
Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento – 
IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 
– PRONADERS, acompañado de una Resolución firme de 
Incumplimiento, sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse 
en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la 
Garantía/Fianza. La presente Garantía/Fianza emitida a favor 
del Beneficiario constituye una obligación solidaria, 
incondicional, irrevocable y de ejecución automática. En caso 
de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del Título, 
ambas partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
de la República del domicilio del Beneficiario. La presente 
Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre cualquier 
otra condición”. B) Una Garantía Bancaria o Fianza de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al quince  por ciento 
(15%) del monto  contractual que asciende, la que deberá 
contener la siguiente Cláusula Especial: CLAUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente Garantía/Fianza 
será ejecutada por el monto total de la misma a simple 
requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua 
y Saneamiento – IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural 
y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado de una 
Resolución firme de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 
de vigencia de la Garantía/Fianza. La presente Garantía/Fianza 

emitida a favor del Beneficiario constituye una obligación 
solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática. 
En caso de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del 
Título, ambas partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales de la República del domicilio del Beneficiario. La 
presente Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre 
cualquier otra condición.”; ambas con una vigencia de hasta 
tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de 
la obra.- Si por causas imputables a EL CONTRATISTA no 
se constituyeren estas Garantías en el plazo previsto, EL 
IDECOAS/PRONADERS procederá conforme a lo 
establecido en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.- Si por causas establecidas contractualmente se 
modifica el Plazo de ejecución del contrato por un término 
mayor de dos meses. EL CONTRATISTA deberá ampliar la 
vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, de 
manera que venza tres meses después del nuevo plazo 
establecido; el valor de la ampliación de la Garantía de 
Cumplimiento será sobre el monto pendiente de ejecución, 
s iempre que lo anter ior  hubiere s ido ejecutado 
satisfactoriamente.-  Previo al pago de la última estimación, 
se exigirá la presentación de la GARANTÍA DE CALIDAD 
DE OBRA, equivalente al cinco por ciento  (5%) del monto 
del contrato, esta Garantía deberá tener vigencia de un año a 
partir de la fecha de  emisión del Acta de Recepción Definitiva, 
la cual deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 
CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La  presente 
Garantía/ Fianza será ejecutada por el monto total de la misma 
a  simple requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, 
Agua y Saneamiento -IDECOAS / Programa de Desarrollo 
Rural y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado de 
un Certificado de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 
de vigencia de la garantía/Fianza. La presente Garantía/ Fianza 
emitida a favor del Beneficiario constituye una obligación 
solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática. 
En caso de conflicto entre el Beneficiario y el ente emisor del 
Título, ambas partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales de la República del domicilio del Beneficiario. La 
presente Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre 
cualquier otra condición”.- Cuando el proyecto lo amerite, 
deberá rendir una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 
MEDIDAS AMBIENTALES a favor de la Secretaría de 
Energía,  Recursos Naturales,  Ambiente y Minas 
(MIAMBIENTE), por el monto debidamente establecido, con 
una vigencia de UN (1) AÑO contada a partir de la fecha de 
su emisión.-CLAUSULA SEXTA: Documentos que forman 
parte del Contrato:  a) Planos y detalles, b) Memoria de 
Cálculo, c) Presupuesto, d) Especificaciones técnicas, e) 
Invitaciones, f) Nota de Aceptación a ejecutar el proyecto 
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emitida por EL CONTRATISTA,  i) Notificación de 
Adjudicación, j) Garantías, k) Bitácora, l) Adendum, m) 
Constancia para Trámite de Garantías, n) Condiciones 
Generales y Especiales del Contrato.-CLÁUSULA SEPTIMA: 
CAUSAS DE RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO: A) CAUSAS DE RESCISIÓN. EL IDECOAS/
PRONADERS, podrá rescindir el presente contrato sin incurrir 
en responsabilidad de su parte y hacer efectivas las garantías, 
cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas: a) 
Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas 
en el presente Contrato y las Condiciones Generales y 
Especiales del mismo; b) Por no iniciar la obra después de los 
cinco (5) días calendario de recibido el anticipo; en este caso, 
EL CONTRATISTA se obliga a la devolución del anticipo sin 
responsabilidad alguna por parte del IDECOAS/PRONADERS; 
c) Por deficiencia o mala ejecución de los trabajos debido a 
insuficiente mano de obra, mala calidad de los materiales, uso 
inapropiado de equipo; d) El incumplimiento en la ejecución 
del proyecto de acuerdo al cronograma de actividades y 
programas de desembolsos, salvo causa debidamente 
justificada; e) Retrasar de manera injustificada por más de 
diez (10) días hábiles, la tramitación de las órdenes de cambio 
instruidas por el Supervisor que sean anotadas en bitácora; f) 
No cumplir con las instrucciones de la Supervisión designada 
por el IDECOAS/PRONADERS anotados en la bitácora o a 
través de correspondencia; g) En caso de utilización 
comprobada del anticipo para fines distintos del proyecto, EL 
IDECOAS/PRONADERS procederá a exigir a EL 
CONTRATISTA su devolución, caso contrario, ejecutará la 
Garantía rendida para tal efecto; y, h) Cuando el Contratista 
haya o esté realizando acciones que causen un Impacto 
Ambiental que resulte en daño al mismo, antes, durante o 
después de la ejecución del Proyecto, siendo MIAMBIENTE 
la Institución que lo acreditará.- B) CAUSAS DE 
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: a) Por mutuo acuerdo; b) 
Por incapacidad manifiesta del  CONTRATISTA para 
continuar la ejecución el proyecto, debidamente acreditada;  
c) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito; d) Por la no 
factibilidad del proyecto de infraestructura, en cuyo caso no 
se liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese adelantado EL IDECOAS/PRONADERS, en 
todo caso, se hará una liquidación de los trabajos ejecutados  
a la fecha y de proceder, se hará a EL CONTRATISTA  un 
pago justo y equitativo; e) Por Muerte de EL CONTRATISTA, 
en caso de Contratista Individual; g) Por aplicación de lo 
establecido en el Artículo 69 del Decreto Legislativo No.141-
2017 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República,  año fiscal 2018) el que literalmente dice: “En 
todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión 

o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la 
rescisión o resolución del Contrato, sin más obligación por 
parte del Sector Público, que al pago correspondiente a las 
obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la 
rescisión o resolución del Contrato. Igual sucederá en caso de 
recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe 
por razón de la situación económica  y financiera del país, la 
estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos 
proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de 
emergencia”. Por cualquiera de las causales antes indicadas, 
no liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese entregado El IDECOAS/PRONADERS, en tal 
caso, hará una liquidación de los trabajos hechos a la fecha y 
pagará a EL CONTRATISTA una compensación justa y 
equitativa; h) Todas las demás causales establecidas en la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento.-CLÁUSULA 
OCTAVA: VALORES PENDIENTES: “EL CONTRATISTA” 
autoriza que de los valores pendientes de pago a su favor, se 
le deduzcan los montos adeudados del presente contrato o de 
cualquier otro contrato suscrito con el IDECOAS/
PRONADERS que haya sido resuelto por incumplimiento.-
CLÁUSULA NOVENA: “CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. 
Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LTAIP). Y con la convicción de que evitando las prácticas 
de corrupción podremos apoyar la consolidación de una 
cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en 
los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para 
así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos 
comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el 
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes 
de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, 
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, 
I M PA R C I A L I D A D  Y D I S C R E C I Ó N  C O N  L A 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES 
PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta 
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos 
los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones 
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, 
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- 
Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que 
actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y 
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o 
asociado, autorizado o no, realizara: a) Prácticas Corruptivas: 
entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, 
recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de 
valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas 
Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que 
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denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo 
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y 
uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar 
un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma 
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar 
toda la información que deba ser presentada a través de 
terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos 
manifestado que durante el proceso de contratación o 
adquisición causa de este Contrato, la información 
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo 
que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por 
el suministro de información inconsistente, imprecisa o que 
no corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. 
5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la 
información a que se tenga acceso por razón del Contrato y 
no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, 
abstenernos a utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las 
consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el 
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta 
Cláusula por el Tribunal competente y sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar 
en forma oportuna ante las autoridades correspondientes 
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga 
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de 
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los 
subcontratistas con los cuales el contratista o consultor 
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y 
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de 
los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte del 
contratista o consultor: i.- A la inhabilitación para contratar 
con el Estado, sin perjuicio de la responsabilidades que pudiera 
deducírsele. ii.- A la aplicación al trabajador, ejecutivo, 
representante, socio, asociado o apoderado que haya 
incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas 
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso 
entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte 
del Contratante: i.- A la eliminación definitiva del contratista 
o consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo 
hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de 
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser 
sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. iii.- 
A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las 
sanciones que correspondan según el Código de Conducta 
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la 
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que 
hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la 
aceptación de los compromisos adoptados en el presente 
documento, bajo el entendido que esta Declaración forma 
parte integral del Contrato, firmando voluntariamente para 

constancia.” CLÁUSULA DÉCIMA: ENMIENDAS: El 
presente contrato podrá ser ampliado o modificado de mutuo 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un 
Adendum.-CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS: En caso de controversias o conflictos 
entre las partes en lo relacionado directa o indirectamente con 
este Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, 
cumplimiento, ejecución o terminación del mismo y de no 
llegarse a un acuerdo satisfactorio a través de las Mesas de 
Resolución de Disputas según lo establece el artículo 3-A de 
la Ley de Contratación del Estado; ambas partes tienen 
expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia 
competentes, para cuyos efectos EL CONTRATISTA renuncia 
a su domicilio y se somete al domicilio del IDECOAS/
PRONADERS.-CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 
ACEPTACIÓN: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con 
todas y cada una de las Cláusulas del presente contrato.- En 
fe de lo cual y para los fines legales correspondientes, 
firmamos el mismo en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
de Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, a 
los doce (12) días del mes de junio del año dos mil dieciocho 
(2018).- MBA. MARIO RENÉ PINEDA VALLE.- MINISTRO 
DIRECTOR.- ING. ALLAN FABRICIO FIALLOS 
WILLIAMS.- REPRESENTANTE LEGAL.-

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de 
su publicación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 21 días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARTHA DOBLADO ANDARA
Secretaria de Estado de Coordinación General de Gobierno, por 

Ley por Delegación según Acuerdo Ejecutivo No. 023-2018

EBAL JAIR DIAZ LUPIAN
Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia
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Presidencia de la 
República

ACUERDO No. 032-I-2019

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245 de la Constitución 
de la República de Honduras en su numeral 11, establece que 
es atribución del Presidente de la República emitir acuerdos y 
decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme a Ley. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 de la Ley General 
de la Administración Pública estatuye que el Presidente de la 
República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 
de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que  mediante  DECRETO  EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-006-2018  de fecha Veintiocho (28) de 
Febrero del Dos Mil Dieciocho (2018) en su ARTÍCULO 1, se 
Declara Estado de Emergencia en todo el Sistema Educativo 
Público del país, incluyendo centros educativos de nivel 
superior y escuelas agrícolas y técnicas, por el plazo de un 
(1) año, en virtud que el mismo requiere de modificaciones 
estructurales y administrativas urgentes, sobre todo en lo 
referente al aumento y mejoramiento de la infraestructura 
educativa con el propósito de no afectar la continuidad o la 
prestación oportuna y eficiente de los servicios públicos en 
materia de educación.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-008-2019, de fecha cinco de febrero de dos 
mil diecinueve (2019) se ratifica para el presente Ejercicio 
Fiscal 2019, la declaratoria de estado de emergencia en todo 
el Sistema Educativo Público del país incluyendo Centros 
Educativos de Nivel Superior y Escuelas Agrícolas y Técnicas, 
contenido en el Decreto Ejecutivo número PCM-006-2018, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el veintiocho (28) 
de febrero de 2018.

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en 
Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior 
del Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que  mediante Acuerdo Ejecutivo 
No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018 y publicado en 
el Diario Oficial La Gaceta en fecha 20 de abril de 2018, el 
Presidente de la República delegó la firma en la Subsecretaria 
Coordinadora General de Gobierno,  MARTHA VICENTA 
DOBLADO ANDARA, la potestad de firmar los Acuerdos 
Ejecutivos que según la Ley de la Administración Pública, 
sean potestad del Presidente Constitucional de la República 
su sanción.

POR TANTO

En el uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de los artículos: 245 En uso de las facultades y en aplicación 
de los Artículos 245 numeral 11), de la Constitución de la 
República; Artículos 11, 29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 
de la Ley General de la Administración Pública; Artículo 9 
de la Ley de Contratación del Estado; Artículo 80 del Decreto 
Ejecutivo PCM-008-97 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; y, el 
Decreto Ejecutivo No. PCM 006-2018  de fecha veintiocho 
(28) de febrero del dos mil dieciocho (2018); Acuerdo 
Ejecutivo No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018; Decreto 
Ejecutivo No. PCM 008-2019 de fecha cinco (5) de febrero 
de dos mil diecinueve (2019);

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de 
Emergencia que literalmente dice: CONTRATO No. CD-010-
2018.- PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO: 
REPARACIÓN Y MEJORAS EN EL CEB 11 DE JUNIO, 
COL. NUEVA SUYAPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO 
CENTRAL, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZÁN, EN EL MARCO DEL DECRETO DE 
EMERGENCIA NACIONAL NÚMERO PCM-006-2018; 
SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO A TRAVÉS 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO 
RURAL Y URBANO SOSTENIBLE (IDECOAS/
PRONADERS) Y LA EMPRESA “PROYECTO DE 
INGENIERIA CENTROAMERICANA, S. DE R.L. 
PROINCA”.-FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS 
NACIONALES.- Nosotros: MARIO RENE PINEDA VALLE, 
mayor de edad, casado, Máster en Administración de 
Empresas, hondureño, con domicilio legal en colonia 
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Montecarlo, Segunda Calle, Edificio Santa Esmeralda 50 mts 
al Sur de la Oficina Principal de Hondutel, Blvd. Morazán, 
Tegucigalpa, municipio de Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, con Tarjeta de Identidad Número 1401-
1969-00019 actuando en su condición de Director Ejecutivo 
con rango de Secretario de Estado del INSTITUTO DE 
DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 
(IDECOAS) creado mediante Decreto Ejecutivo número 
PCM-013-2014, asimismo como Director Ejecutivo del 
PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y 
URBANO SOSTENIBLE (PRONADERS), entidad 
desconcentrada, creada mediante Decreto Legislativo número 
12-2000 del 07 de marzo del año 2000 y reformada mediante 
Decreto Legislativo número 137-2011 del 30 de agosto del 
año 2011, nombrado mediante Acuerdo número cero treinta 
guión dos mil catorce (030-2014), emitido por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización en fecha treinta de enero 
del año dos mil catorce, quien en adelante será denominado 
el “EL CONTRATANTE” por una parte y ALLAN FABRICIO 
FIALLOS WILLIAMS, mayor de edad, Ingeniero Civil, 
hondureño y de este domicilio, portador de la Tarjeta de 
Identidad número 0605-1982-00708 y Registro Tributario 
Nacional número 0605-1982-007081, en su condición de 
representante legal de la Sociedad Mercantil “PROYECTO 
DE INGENIERIA CENTROAMERICANA, S. DE R. L. 
PROINCA”, constituida mediante testimonio de Escritura 
Pública número veinticuatro (24) de fecha dieciocho (18) de 
febrero del dos mil diez (2010), autorizada ante los oficios 
del Notario  Arturo Morales Fúnez, registrada bajo matrícula 
número 2513531 e inscrita con el número 5137 del libro de 
comerciantes sociales del Registro Mercantil de Francisco 
Morazán; y con Registro Tributario Nacional número 
08019010279530, con dirección en colonia El Castaño, 2da. Calle, 
2da. Avenida, Casa 2702, Tegucigalpa, M.D.C., teléfono celular 
+504 9890-7034 y correo electrónico: proincahn@gmail.com, en 
adelante denominada “EL CONTRATISTA” por la otra parte; 
ambos con amplias facultades, hemos convenido en celebrar 
como en efecto lo hacemos, el presente CONTRATO PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROYECTO: REPARACION Y 
MEJORAS EN EL CEB 11 DE JUNIO, COL. NUEVA 
SUYAPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN ,  EN EL 
MARCO DEL DECRETO DE EMERGENCIA NACIONAL 
NÚMERO  PCM-006-2018;  SUSCRITO  ENTRE EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO,  AGUA 

Y SANEAMIENTO A TRAVES DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO 
SOSTENIBLE (IDECOAS/PRONADERS) Y  LA EMPRESA 
“PROYECTO DE INGENIERIA CENTROAMERICANA, 
S. DE R. L. PROINCA”, de conformidad con los antecedentes 
y  cláusulas siguientes: ANTECEDENTES.-Mediante 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO PCM-006-2018, de 
fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018), 
en su ARTÍCULO 1.- Declara Estado de Emergencia en todo 
el Sistema Educativo Público del país, incluyendo centros 
educativos de nivel superior y escuelas agrícolas y técnicas, 
por el plazo de un (1) año, en virtud de que el mismo requiere 
de modificaciones estructurales y administrativas urgentes 
sobre todo en lo referente al aumento y mejoramiento de la 
infraestructura educativa con el propósito de no afectar la 
continuidad o la prestación oportuna y eficiente de los 
servicios públicos en materia de educación; para lo cual se 
autoriza entre otros , al Instituto de Desarrollo Comunitario, 
Agua y Saneamiento (IDECOAS), al Programa de Desarrollo 
Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) y al Fondo 
Hondureño de Inversión Social (FHIS), para que puedan 
realizar contrataciones directas para estudios, construcción, 
reposición, reparación, ampliación y/o mantenimiento de 
infraestructura escolar, supervisión, compra de mobiliario y 
equipamiento y gastos operativos, así como la construcción, 
reposición, reparación y ampliación  y/o mantenimiento de 
cualquier obra de infraestructura  fuera de un Centro Educativo 
para asegurar el buen funcionamiento del mismo, las cuales 
serán financiadas con fondos provenientes del Fideicomiso 
denominado de Inversiones y Asignaciones (FINA) y Fondo 
de Inversiones en Telecomunicaciones y Tecnologías de la 
Información (FITT)  y de cualquier otro que dicha Institución 
dispongan o se les asigne.-CLAUSULAS.-CLAUSULA 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato 
tiene por objeto la ejecución del Proyecto: REPARACION Y 
MEJORAS EN EL CEB 11 DE JUNIO, COL. NUEVA 
SUYAPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN.- 
F U E N T E  D E  F I N A N C I A M I E N TO :  F O N D O S 
NACIONALES; de acuerdo a las especificaciones técnicas, 
cantidades de obra y precios unitarios del perfil de proyecto, 
el cual forma parte íntegra de este contrato y el cual fue 
aceptado por EL CONTRATISTA.-CLAUSULA SEGUNDA: 
M O N T O  D E L C O N T R AT O  Y F U E N T E  D E 
FINANCIAMIENTO: El monto del contrato asciende a la 
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cantidad de OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE LEMPIRAS 
CON 22/100 (L. 8, 672,147.22), el cual será pagado con 
fondos provenientes del reglón presupuestario con el que se 
cuente disponibilidad de acuerdo al flujo de caja.- En 
aplicación al Decreto Ejecutivo PCM-006-2018, publicado  
el Diario Oficial La Gaceta, el día miércoles veintiocho (28) 
de febrero de dos mil dieciocho (2018).-CLAUSULA 
TERCERA:  FORMA DE PAGO:  ANTICIPO Y 
DESEMBOLSOS.-ANTICIPO:  El IDECOAS/PRONADERS 
otorgará a solicitud de EL CONTRATISTA un anticipo 
equivalente al quince por ciento (15%) del monto total de este 
Contrato, previo al desembolso del mismo deberán ser 
entregadas y aceptadas por parte del IDECOAS/PRONADERS, 
las correspondientes Garantías.-DESEMBOLSOS: El 
IDECOAS/PRONADERS en caso que se solicite,  además 
del anticipo, efectuará pagos a EL CONTRATISTA de acuerdo 
al avance del proyecto; estos desembolsos se harán mediante 
la presentación de estimaciones por EL CONTRATISTA 
revisadas y aprobadas por la Jefatura de Infraestructura Civil 
de la Gerencia Técnica del  IDECOAS/PRONADERS y el 
Supervisor asignado al proyecto por parte de la Gerencia 
Técnica.- A estas estimaciones, se les deducirá la parte 
porcentual que resulte de lo entregado como anticipo y demás 
retenciones de Ley.- Para el pago de la estimación final y 
previo a la emisión del Acta de Recepción Definitiva EL 
CONTRATISTA deberá presentar la documentación de cierre 
completa, junto con la Garantía/Fianza de Calidad de Obra, 
de conformidad a lo establecido en la Cláusula Quinta del 
presente contrato, la omisión de lo anteriormente estipulado, 
dará lugar  a la rescisión del contrato por incumplimiento.- 
Una vez firme la resolución por incumplimiento del contrato,  
se ejecutarán las Garantías  rendidas por EL CONTRATISTA 
y además se le aplicará la prohibición de celebrar nuevos 
contratos  durante el plazo de dos (2)  años, quedando durante 
ese período inhabilitado del Banco de Contratistas de la 
Institución.-   Para la emisión del Acta de Recepción Definitiva,  
se requiere que los  aspectos a corregir señalados en el Acta 
de Recepción Provisional, hayan sido subsanados en un 
término  máximo de treinta (30) días calendarios,  contados 
a partir de la  emisión de ésta, vencido que fuera este término, 
quedará sin valor ni efecto la misma y dará lugar al cobro de 
la multa diaria, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 67 
del Decreto Legislativo No. 141-2017 (Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República).-  Asimismo, deberá 
presentar una (1) liquidación original del proyecto ejecutado, 

lista de personas beneficiadas y empleos generados,  el 
informe soporte emitido por la Gerencia Técnica/Jefatura de 
Infraestructura Civil, validando el proyecto, el informe final 
de recepción del proyecto y toda la documentación requerida 
por parte de la  Gerencia Técnica para efectuar el cierre del 
proyecto.-CLAUSULA CUARTA: PLAZO, ORDEN DE 
INICIO Y MULTA:   PLAZO:  EL CONTRATISTA se 
compromete  a construir la obra  objeto de este Contrato, 
dentro del plazo de CIENTO VEINTE (120) días  calendario.-  
ORDEN DE INICIO: Se considera como Orden de Inicio del 
proyecto, cinco (5) días posterior a la recepción del anticipo 
correspondiente.- En caso que el anticipo sea entregado 
mediante cheque, una vez notificado por escrito por cualquier 
medio telemático o mediante oficio la disponibilidad del 
mismo, el CONTRATISTA, tendrá un término máximo de 
cinco (5) días para su recepción, en caso de no presentarse a 
reclamar el mismo en el plazo estipulado, dará lugar a  la 
resolución del Contrato,  ejecución de la Garantía de 
Cumplimiento y a la suspensión del Banco de Contratistas 
conforme al Reglamento de Inhabilitación del IDECOAS/
FHIS/PRONADERS.- Asimismo, EL CONTRATISTA, 
deberá presentar al IDECOAS/PRONADERS dentro de cinco 
(5) días contados a partir de la Orden de Inicio, la ficha de 
información denominada Beneficiario-Empleo y 
Oportunidades que será llenada por EL CONTRATISTA con 
los beneficiarios.-  MULTA: En caso que  EL CONTRATISTA 
no termine el proyecto por causas imputables a el en el plazo 
estipulado,  pagará  al  IDECOAS/PRONADERS en  concepto  
de  daños   y  perjuicios ocasionados por la demora un cero 
punto treinta y seis por ciento (0.36%) sobre el monto del 
Contrato por cada día de retraso, hasta un máximo del diez 
por ciento (10%) del monto total.-CLAUSULA QUINTA: 
GARANTÍAS: EL CONTRATISTA previo a la entrega del 
valor del anticipo, rendirá: A) una Garantía Bancaria o Fianza 
de Anticipo equivalente al cien por ciento (100%) del valor 
del mismo a recibir, la que deberá contener la siguiente 
Cláusula Especial: CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: 
“La Presente Garantía/Fianza será ejecutada por el monto 
resultante de la liquidación del Anticipo otorgado a simple 
requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua 
y Saneamiento – IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural 
y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado de una 
Resolución firme de Incumplimiento, sin ningún otro 
requisito, pudiendo requerirse en cualquier momento dentro 
del plazo de vigencia de la Garantía/Fianza. La presente 
Garantía/Fianza emitida a favor del Beneficiario constituye 
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una obligación solidaria, incondicional, irrevocable y de 
ejecución automática. En caso de conflicto entre el Beneficiario 
y el Ente emisor del Título, ambas partes se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales de la República del domicilio 
del Beneficiario. La presente Cláusula Especial Obligatoria 
prevalecerá sobre cualquier otra condición.”, B) Una Garantía 
Bancaria o Fianza de Cumplimiento de Contrato equivalente 
al quince  por ciento (15%) del monto  contractual que 
asciende: la que deberá contener la siguiente Cláusula 
Especial: CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La 
Presente Garantía/Fianza será ejecutada por el monto total de 
la misma a simple requerimiento del Instituto de Desarrollo 
Comunitario, Agua y Saneamiento – IDECOAS/ Programa 
de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible – PRONADERS, 
acompañado de una Resolución firme de Incumplimiento, sin 
ningún otro requisito, pudiendo requerirse en cualquier 
momento dentro del plazo de vigencia de la Garantía/Fianza. 
La presente Garantía/Fianza emitida a favor del Beneficiario 
constituye una obligación solidaria, incondicional, irrevocable 
y de ejecución automática. En caso de conflicto entre el 
Beneficiario y el Ente emisor del Título, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales de la República 
del domicilio del Beneficiario. La presente Cláusula Especial 
Obligatoria prevalecerá sobre cualquier otra condición.”; 
ambas con una vigencia de hasta tres (3) meses después del 
plazo previsto para la ejecución de la obra.- Si por causas 
imputables a EL CONTRATISTA no se constituyeren estas 
Garantías en el plazo previsto, EL IDECOAS/PRONADERS 
procederá conforme a lo establecido en la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento.- Si por causas establecidas 
contractualmente se modifica el Plazo de ejecución del 
contrato por un término mayor de dos meses. EL 
CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia de la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato, de manera que venza tres meses 
después del nuevo plazo establecido; el valor de la ampliación 
de la Garantía de Cumplimiento será sobre el monto pendiente 
de ejecución, siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado 
satisfactoriamente.-  Previo al pago de la última estimación, 
se exigirá la presentación de la GARANTÍA DE CALIDAD 
DE OBRA, equivalente al cinco por ciento  (5%) del monto 
del contrato, esta Garantía deberá tener vigencia de un año a 
partir de la fecha de  emisión del Acta de Recepción Definitiva, 
la cual deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 
CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La  presente 
Garantía/ Fianza será ejecutada por el monto total de la misma 
a  simple requerimiento del Instituto de Desarrollo 

Comunitario, Agua y Saneamiento -IDECOAS / Programa de 
Desarrollo Rural y Urbano Sostenible – PRONADERS, 
acompañado de un Certificado de Incumplimiento, sin ningún 
otro requisito, pudiendo requerirse en cualquier momento 
dentro del plazo de vigencia de la garantía/Fianza. La presente 
Garantía/ Fianza emitida a favor del Beneficiario constituye 
una obligación solidaria, incondicional, irrevocable y de 
ejecución automática. En caso de conflicto entre el Beneficiario 
y el ente emisor del Título, ambas partes se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales de la República del domicilio 
del Beneficiario. La presente Cláusula Especial Obligatoria 
prevalecerá sobre cualquier otra condición.”.- Cuando el 
proyecto lo amerite, deberá rendir una GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES a favor 
de la Secretaría de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y 
Minas (MIAMBIENTE), por el monto debidamente 
establecido, con una vigencia de UN (1) AÑO contada a partir 
de la fecha de su emisión.-CLAUSULA SEXTA: Documentos 
que forman parte del Contrato:  a) Planos y detalles, b) 
Memoria de Cálculo, c) Presupuesto, d) Especificaciones 
técnicas,  e) Invitaciones, f) Nota de Aceptación a ejecutar el 
proyecto emitida por EL CONTRATISTA,  i) Notificación de 
Adjudicación, j) Garantías, k) Bitácora, l) Adendum, m) 
Constancia para Trámite de Garantías, n) Condiciones 
Generales y Especiales del Contrato.-CLÁUSULA SEPTIMA: 
CAUSAS DE RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO: A) CAUSAS DE RESCISIÓN. EL IDECOAS/
PRONADERS, podrá rescindir el presente contrato sin 
incurrir en responsabilidad de su parte y hacer efectivas las 
garantías, cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas: 
a) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
estipuladas en el presente Contrato y las Condiciones 
Generales y Especiales del mismo; b) Por no iniciar la obra 
después de los cinco (5) días calendario de recibido el anticipo; 
en este caso, EL CONTRATISTA se obliga a la devolución 
del anticipo sin responsabilidad alguna por parte del 
IDECOAS/PRONADERS; c) Por deficiencia o mala ejecución 
de los trabajos debido a insuficiente mano de obra, mala 
calidad de los materiales, uso inapropiado de equipo. d) El 
incumplimiento en la ejecución del proyecto de acuerdo al 
cronograma de actividades y programas de desembolsos, salvo 
causa debidamente justificada; e) Retrasar de manera 
injustificada por más de diez (10) días hábiles, la tramitación 
de las órdenes de cambio instruidas por el Supervisor que 
sean anotadas en bitácora. f) No cumplir con las instrucciones 
de la Supervisión designada por el IDECOAS/PRONADERS 
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anotados en la bitácora o a través de correspondencia; g) En 
caso de utilización comprobada del anticipo para fines 
distintos del proyecto, EL IDECOAS/PRONADERS 
procederá a exigir a EL CONTRATISTA su devolución, caso 
contrario, ejecutará la Garantía rendida para tal efecto y h) 
Cuando el Contratista haya o esté realizando acciones que 
causen un Impacto Ambiental que resulte en daño al mismo, 
antes, durante o después de la ejecución del Proyecto, siendo 
MIAMBIENTE la Institución que lo acreditará.- B) CAUSAS 
DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: a) Por mutuo acuerdo; 
b) Por incapacidad manifiesta del  CONTRATISTA para 
continuar la ejecución el proyecto, debidamente acreditada  
c) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito; d) Por la no 
factibilidad del proyecto de infraestructura, en cuyo caso no 
se liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese adelantado EL IDECOAS/PRONADERS, en 
todo caso, se hará una liquidación de los trabajos ejecutados  
a la fecha y de proceder, se hará a EL CONTRATISTA  un 
pago justo y equitativo. e) Por Muerte de EL CONTRATISTA, 
en caso de Contratista Individual; g) Por aplicación de lo 
establecido en el Artículo 69 del Decreto Legislativo No.141-
2017 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República,  año fiscal 2018.) el que literalmente dice: “En 
todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión 
o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la 
rescisión o resolución del Contrato, sin más obligación por 
parte del Sector Público, que al pago correspondiente a las 
obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la 
rescisión o resolución del Contrato. Igual sucederá en caso 
de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe 
por razón de la situación económica  y financiera del país, la 
estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos 
proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de 
emergencia”. Por cualquiera de las causales antes indicadas, 
no liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese entregado El IDECOAS/PRONADERS, en tal 
caso, hará una liquidación de los trabajos hechos a la fecha y 
pagará a EL CONTRATISTA una compensación justa y 
equitativa, h) Todas las demás causales establecidas en la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento.- CLÁUSULA 
OCTAVA: VALORES PENDIENTES: “EL CONTRATISTA” 
autoriza que de los valores pendientes de pago a su favor, se 

le deduzcan los montos adeudados del presente contrato o de 
cualquier otro contrato suscrito con el IDECOAS/
PRONADERS que haya sido resuelto por incumplimiento.-
CLÁUSULA NOVENA: “CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. 
Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 
(LTAIP). Y con la convicción de que evitando las prácticas 
de corrupción podremos apoyar la consolidación de una 
cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en 
los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para 
así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos 
comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el 
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes 
de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, 
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, 
I M PA R C I A L I D A D  Y D I S C R E C I Ó N  C O N  L A 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 
ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES 
PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta 
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos 
los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones 
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, 
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- 
Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que 
actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y 
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o 
asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: 
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, 
recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de 
valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas 
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que 
denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo 
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y 
uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar 
un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma 
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar 
toda la información que deba ser presentada a través de 
terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos 
manifestado que durante el proceso de contratación o 
adquisición causa de este Contrato, la información 
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo 
que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por 
el suministro de información inconsistente, imprecisa o que 
no corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. 
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5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la 
información a que se tenga acceso por razón del Contrato y 
no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, 
abstenernos a utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las 
consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el 
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta 
Cláusula por el Tribunal competente y sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar 
en forma oportuna ante las autoridades correspondientes 
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga 
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de 
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los 
subcontratistas con los cuales el contratista o consultor 
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y 
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de 
los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte del 
contratista o consultor: i.- A la inhabilitación para contratar 
con el Estado, sin perjuicio de la responsabilidades que 
pudiera deducírsele. ii.- A la aplicación al trabajador, ejecutivo, 
representante, socio, asociado o apoderado que haya 
incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas 
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso 
entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte 
del Contratante: i.- A la eliminación definitiva del contratista 
o consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo 
hacerlo no denunciaron la  irregularidad de su Registro de 
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser 
sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii.- 
A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las 
sanciones que correspondan según el Código de Conducta 
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la 
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que 
hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la 
aceptación de los compromisos adoptados en el presente 
documento, bajo el entendido que esta Declaración forma 
parte integral del Contrato, firmando voluntariamente para 
constancia.”-CLÁUSULA DÉCIMA: ENMIENDAS: El 
presente contrato podrá ser ampliado o modificado de mutuo 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un 
Adendum.-CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS: En caso de controversias o conflictos 
entre las partes en lo relacionado directa o indirectamente con 
este Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, 
cumplimiento, ejecución o terminación del mismo y de no 
llegarse a un acuerdo satisfactorio a través de las Mesas de 

Resolución de Disputas según lo establece el artículo 3-A de 
la Ley de Contratación del Estado; ambas partes tienen 
expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia 
competentes, para cuyos efectos EL CONTRATISTA renuncia 
a su domicilio y se somete al domicilio del IDECOAS/
PRONADERS.-CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 
ACEPTACIÓN: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con 
todas y cada una de las Cláusulas del presente contrato.- En 

fe de lo cual y para los fines legales correspondientes, 

firmamos el mismo en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 

de Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, a 

los doce (12) días del mes de junio del año dos mil dieciocho 

(2018).- MBA. MARIO RENÉ PINEDA VALLE.- MINISTRO 

DIRECTOR.- IDECOAS/PRONADERS.- ING. ALLAN 
FABRICIO FIALLOS WILLIAMS.- REPRESENTANTE 
L E G A L  P R O Y E C T O  D E  I N G E N I E R I A 
CENTROAMERICANA, S. DE R.L. PROINCA.-

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de 
su publicación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 21 días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARTHA DOBLADO ANDARA
Secretaria de Estado de Coordinación General de Gobierno, 

por Ley, por Delegación según Acuerdo Ejecutivo No. 023-2018

EBAL JAIR DIAZ LUPIAN
Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia
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Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

MUNICIPALIDAD DE SANTA ROSA DE COPÁN
AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (AECID)

PROYECTO “FOMENTO DE UN ENTORNO DE CONVIVENCIA Y PREVENCIÓN DE VIOLENCIA APOYANDO LA MEJORA 
DE ESPACIOS PÚBLICOS Y LA CREACIÓN DE EMPLEO CON ENFOQUE DE GÉNERO EN SANTA ROSA DE COPÁN”

PROCESO: INTERVENCIONES, AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN PLAZA ARTESANAL, REMODELACIÓN PLAZA 
BARRIO DOLORES Y PLAZA RECREATIVA COLONIA OSORIO, SECTOR MANO A MANO.

LPN- AECID No. 2017/SPE/0000400077-01/2019

1. La Municipalidad de Santa Rosa de Copán, invita a las siguientes empresas precalificadas interesadas en participar en la Licitación 
Pública Nacional No. LPN-AECID No. 2017/SPE/0000400077-01/2019, a presentar ofertas selladas para la construcción de las obras 
del Proceso “INTERVENCIONES,  AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN PLAZA ARTESANAL, REMODELACIÓN PLAZA 
BARRIO DOLORES Y PLAZA RECREATIVA COLONIA OSORIO, SECTOR MANO A MANO”.

2.  El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo AECID y de la Municipalidad de Santa Rosa de Copán.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de Contratación 
del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos gratuitamente de la presente licitación, mediante solicitud escrita a la Municipalidad 
de Santa Rosa de Copán, en atención al señor Aníbal Erazo Alvarado, Alcalde Municipal, teléfono (504) 2662-0444, en la dirección 
indicada al final de este Llamado, en horario de 8:00 A.M. a 4:00 P.M. de lunes a viernes.

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Municipalidad de Santa Rosa de Copán, Barrio El Carmen, media 
cuadra al Oeste del Parque Central La Libertad, a más tardar a las 2:00 P.M. del 28 de mayo de 2019. Las ofertas que se reciban 
fuera de plazo serán rechazadas. las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la 
dirección indicada, a las 2:00 P.M. del 28 de mayo de 2019. Todas las Ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía y/o 
Fianzas de Mantenimiento de la Oferta por un monto equivalente al 2% mínimo del precio de la oferta.

Santa Rosa de Copán, departamento de Copán, 25 de abril de 2019.

ANIBAL ERAZO ALVARADO
Alcalde Municipalidad de Santa Rosa de Copán

3 M. 2019.

Sección “B”
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Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

MUNICIPALIDAD DE SANTA ROSA DE COPÁN
Fondos Municipales

“SUMINISTRO DE MATERIALES PARA 
MANTENIMIENTO GENERAL DE AGUA 

POTABLE Y TUBERIA DE DIAMETRO MAYOR 
PARA INSTALACION EN CALLE CS5 HACIA LA 

CARRETERA CA4”

1.  La Municipalidad de Santa Rosa de Copán, en el proceso 
del Mantenimiento del Sistema de Agua Potable en el 
municipio de Santa Rosa de Copán, invita a las empresas 
interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional No. 02/2019 a presentar ofertas selladas para el 
“Suministro de Materiales para Mantenimiento General 
de Agua Potable y Tubería de Diámetro Mayor para 
Instalación en Calle Cs5 hacia la Carretera Ca4)”.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de Fondos Municipales.

3.  La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la 
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación de manera gratuita, mediante solicitud 
escrita a la Empresa Municipal Aguas de Santa Rosa, 
en atención al señor Aníbal Erazo Alvarado, Alcalde 
Municipal, teléfono (504) 2662-0823, en la dirección 
indicada al final de este llamado, en horario de 7:30 
A.M. a 5:00 P.M., de lunes a viernes.

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
Edificio Empresa Municipal Aguas de Santa Rosa, 
barrio Santa Teresa, contiguo a la Estación de Bomberos, 
Santa Rosa de Copán, Honduras, Centro América, a más 
tardar a las 2:00 P.M., el día jueves 16 de mayo del año 

2019. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 
rechazadas.

 
6.  Las ofertas se abrirán en presencia de los Oferentes 

que deseen asistir en la dirección indicada. Todas las 
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta por el valor y la forma 
establecidos en los documentos de la licitación.

Consultas
depto.compras@aguasdesantarosa.org

Santa Rosa de Copán, 29 de marzo de 2019.

Aníbal Erazo Alvarado
Alcalde Municipal

3 M. 2019.
_______

JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la 1ey de esta jurisdicción, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veintisiete (27) de abril del 
dos mil diecisiete (2017), compareció ante este tribunal los 
señores EDIS FERMIN RAMOS IZAGUIRRE Y OMAR 
MISAEL PONCE VERDE, incoando demanda en materia 
de personal con orden de ingreso número 0801-2017-
00257, contra el Estado de Honduras a través Secretaría 
de Estado en el Despacho de Seguridad, para la nulidad de 
un acto administrativo de carácter particular en materia de 
personal, por la cancelación realizada mediante los acuerdos 
número 2327-2017 de fecha veintinueve (29) de marzo de 
dos mil diecisiete (2017), 2308-2017 de fecha veintinueve 
(29) de marzo de dos mil diecisiete (2017), mismas que 
se me entregaron mediante, oficios SEDS-SG-2548-2017, 
SEDS-SG-2529-2017; además del reconocimiento de las 
situaciones jurídicas individualizadas por la cancelación 
ilegal e injustificada y como medidas necesarias para el pleno 
restablecimiento de los derechos de nuestros representados 
se ordene mediante, sentencia el reintegro a sus puestos 
de trabajo y a título de daños y perjuicios el pago de los 
sueldos y salarios dejados de percibir desde el despido o 
cancelación ilegal e injustificado, pago de décimo cuarto 
mes de salarios, décimo tercer mes de salarios, vacaciones, 
aumentos, ascensos a la escala inmediata superior en su 
promoción desde la fecha de cancelación hasta que se 
ejecute la sentencia, costas del juicio, pago de honorarios 
profesionales.

RITO FRANCISCO OYUELA FLORES
SECRETARIO ADJUNTO

3 M. 2019.
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CERTIFICACIÓN

La suscrita, Secretaria Municipal de esta ciudad Puerto de 
Roatán, departamento de Islas de la Bahía, CERTIFICA 
EL PREÁMBULO PUNTO Y PARTE FINAL.: Que se 
encuentra en el libro de Actas de la Honorable Corporación 
Municipal correspondiente al Acta número CINCO (5) Que 
literalmente dice: Reunidos en el Palacio Municipal en la 
Ciudad Puerto de Roatán, Islas de la Bahía, para celebrar 
previa convocatoria ordinaria de la sesión de la Honorable 
Corporación Municipal, cuando son las tres de la tarde 
(3:29 P.M.) de la tarde del día miércoles veintisiete (27) de 
febrero del año dos mil diecinueve (2019), contando con la 
presencia del Honorable Alcalde Municipal: JERRY DAVE 
HYNDS JULIO, la Vicealcalde Valerie Nicole Brady y 
los Honorables Regidores: Dorn Andy Ebanks, Kirby 
Kirk Warren Dixon, Raymond Samuel Cherington, 
Ottoniel López, David Antonio Barahona, Nidia Patricia 
Hernández Webster, Ingrid Rosales Cruz, Norma María 
Torres, Delvin Martin Merino Scott y Rully Ramon 
Siguenza y Comisionado de Transparencia: Oliver Fisher 
y Miembros de la Comisión Ciudadana de Transparencia: John 
Watler, Alejandro Urbina, Relaciones Públicas y Protocolo, 
Vanessa Cardona y la Secretaria Municipal, Abogada 
MYRIL YANNELL BROOKS, quien DA FE del desarrollo 
de la siguiente Agenda: 1......... 2) ..............4.............. 5....... 
6............7........... 8......... 9............. 10) Proyecto de la 
Nueva Gaceta Municipal Dice la Secretaria Municipal, 
por último, es sobre un proyecto, seria Proyecto de la 
Nueva Gaceta Municipal, he visto la necesidad de tener 
nuestra propia Gaceta Municipal, ya que estar mandando 
a publicar en ENAG en Tegucigalpa es bien rigoroso y es 
bien caro, sólo el logo de la empresa con ellos sale mínimo 
1,500 Lempiras, tener una Gaceta como 350-400 Lps. por 
aviso, todos nuestras actividades, Acuerdos, Ordenanzas, 
Plan de Arbitrios serán publicitado por esta GACETA 
MUNICIPAL, todo esto bajo lo que establece la Ley de 
Municipalidades y su reglamento, y el renglón presupuestaria 
será el de proyecto de la nueva Gaceta Municipal número 
13-03-000-002-000-54200-11, con descripción proyectos, 
Gaceta Municipal y sistema reciclaje en calles y escuelas, 
por la cantidad de 300000.00 lempiras anuales. Si tienen 
alguna pregunta, aquí tengo tres cotizaciones y hay un lugar 
aquí en Roatan que nos puede colaborar con esto, municipal 
tengo pensado hacer un ejemplar al mes, en Español y en 
Inglés y con apartados de que se puede pagar para los avisos 
de dominio plenos, y si quiere otros entes Gubernamentales 
hacer algún aviso o circular que también se puede, esto será 
por un costo, los avisos algún menos de lo que cobra la prensa, 
y todos entes publicitarios, así dice la Secretaria Municipal, 
si no hay ningún problema o pregunta pueden proceder a 
votar en Aprobar y Ratificar Proyecto de la Nueva Gaceta 

Municipal. Todos los Regidores presentes levantaron la 
mano en señal de Aprobación de esta Punto número diez 
(10), .- Quedo Aprobado y Ratificado este punto Diez 
(10) por todos los Regidores presentes.- Punto once (11) 
cierre de sesión. Sello y Firma. Abog. Myril Yannell Brooks 
Figueroa, Secretaria Municipal.

Extendida en la ciudad de Roatán, departamento de Islas de 
la Bahía, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del 
año dos mil diecinueve (2019).

Abogada MYRIL YANNEL BROOKS
SECRETARIA MUNICIPAL

3 M. 2019.
____

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

La Abog. JENNY ELIZABETH PAREDES BAIDE, actuando en 
representación de la empresa “AGRIA, S.A.”, tendiente a que autorice 
Solicitud de Registro del producto de nombre comercial: RESPECT 
BUL 72 WP, compuesto por los elementos: MANCOZEB 64%, 
CYMOXANIL 8.00%. 
Toxicidad: 4
Grupo al que pertenece: DITIOCARBAMATO, CIANOACETAMIDA 
OXIMA.
Estado Físico: SOLIDO
Tipo de Formulación: POLVO MOJABLE
Formulador y País de Origen: AGRIA, S.A./BULGARIA
Tipo de Uso: FUNGICIDA 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias 
Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 22 DE FEBRERO DE 2019
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 

DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y USO DE 

PLAGUICIDAS (DCUP)
SENASA

3 M. 2019.
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_________

1/ Solicitud: 4693-19
2/ Fecha de presentación: 29-01-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fruit of the Loom, Inc.
4.1/ Domicilio: One Fruit of the  Loom Drive, Bowling Green, Kentucky 42103 USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tip de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRUIT OF THE LOOM

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Bolsas, bolsas de tela y bolsas de lona.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSCAR RENE CUEVAS BUSTILLO.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Lucía Durón López 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13/2/19.
12/ Reservas:  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.

FRUIT OF THE LOOM

1/ Solicitud: 18-50954
2/ Fecha de presentación: 04-12-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CMPC TISSUE, S.A.
4.1/ Domicilio: Agustinas 1343, piso 6, Santiago, Chile.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Chile.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tip de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Rendipel PRO y etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:  
Los colores morado, blanco, anaranjado.
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel y cartón, productos de imprenta; material de encuadernación: fotografías, artículos de papelería 
y artículos de oficina, excepto muebles, adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso doméstico; 
material de dibujo y material para artistas; pinceles; material de instrucción y material didáctico, hojas, 
películas y bolsas de materias plásticas para embalar y empaquetar; caracteres de imprenta. clichés 
de imprenta; baberos de papel; manteles de papel; material de acolchado de papel o cartón; pañuelos 
de bolsillo de papel; papel, papel semielaborado; salvamanteles de papel; servilletas de papel; toallas 
de papel; toallitas de tocador de papel; papel higiénico, toalla de papel reutilizable: traperos de papel; 
papel para cubrir bandejas dentales; papel para mesas de reconocimiento médico; toallas de papel para 
desmaquillar; cobertores de papel para  inodoros; papel secante; guantes de papel; cambiadores de 
papel; mudadores de papel; papel absorbente.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18/12/18.
12/ Reservas:  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.

1/ Solicitud: 2018-49273
2/ Fecha de presentación:21-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Lenzing Aktiengesellschaft.
4.1/ Domicilio: Werkstr. 2, 4860 Lenzing, Austria.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Austria
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 017930825
5.1 Fecha: 16/07/2018
5.2 País de Origen: Oficina para la Armornización del Mercado Interior
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tip de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LENZING

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Pulpa de madera; pulpa (de madera); pulpa de madera molida; pulpa de papel; pulpa (de papel); pulpa de trapo, pulpa de 
sulfato; pulpa de celulosa [materia prima], pulpa destintada; pulpa termomecánica; pulpa de paja: pulpa de esparto; pulpa 
liberiana, pulpa químico-mecánica; pasta de papel [pulpa]; pulpa de madera campo químico; pulpa de papel reciclado; 
pulpa de celulosa (material en bruto); pulpa de papel para propósitos de manufactura; pulpa de papel para su uso en 
la fabricación de papel, pulpa de madera para la fabricación; pulpa de madera en disolución para fines de fabricación; 
dispersantes para su uso en la industria de la pulpa; pulpa de celulosa para la fabricación de papel; pulpa para su uso en la 
fabricación de cartón; pulpa para su uso en la fabricación de cartón; pulpa para su uso en la fabricación del papel; fluidos 
auxiliares para utilizar con aditivos para pulpa de madera; pulpa de bagazo para la fabricación de papel; aditivos químicos 
para su uso en el tratamiento de pulpa de papel; composiciones  químicas de encolado  para su uso en la fabricación de 
pulpa; enzimas para  eliminar resinas de la pulpa en la industria de fabricación de papel.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10/12/18.
12/ Reservas:  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.

LENZING

_________

[1] Solicitud: 2018-043078
[2] Fecha de presentación: 11/10/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMERCIALIZADORA CANTU, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CARRETERA A HUINALA SUR, No. 315, C.P. 66600, MUNICIPIO DE  APODACA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, México.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRACTIBAGS

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel y cartón, productos de imprenta, caracteres de imprenta, clichés de imprenta, hojas, películas, 
bolsas, sobres y recipientes de papel o materias  plásticas para embalar y empaquetar, bolsas (sobres, 
bolsitas) de papel o materias plásticas para empaquetar, bolsas de basura de papel o materias plásticas,  
bolsas de cocción para microondas, bolsas de plástico o de papel para guardar alimentos, bolsas de 
plástico para excrementos de animales de compañía, cajas de papel o cartón, catálogos, folletos, hojas 
absorbentes de papel o de materias plásticas para embalar productos alimenticios, hojas de celulosa 
regenerada para embalar, hojas de control de humedad de papel o materias plásticas para embalar, 
hojas de materias plásticas con burbujas para embalar o empaquetar, hojas de viscosa para embalar, 
materiales de embalaje (relleno) de papel o cartón, papel de embalaje, películas de materias plásticas 
para embalar, bolsas plásticas para el cultivo de plantas, cápsulas de papel o cartón para embalar 
productos alimenticios (vacías), películas compuestas laminadas flexibles de plástico para el embalaje, 
películas de plástico para envolver alimentos de uso doméstico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  13 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.

PRACTIBAGS

Marcas de Fábrica
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[1] Solicitud: 2017-017632
[2] Fecha de presentación: 19/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REXALL SUNDOWN, !NC.
[4.1] Domicilio: 2100 SMITHTOWN AVENUE RONKONKOMA, NEW YORK 11779, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OSTEO BI-FLEX Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Fármacos, medicamentos, preparaciones vitamínicas, tónicos medicinales, preparaciones enzimáticas para fines médicos, 
aminoácidos y complementos vitamínicos, nutricionales y dietéticos).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CALIX. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión:  5 de junio del año 2017.
12] Reservas: No se solicita exclusividad sobre la frase "Joint Health" en la etiqueta REIVINDICAR COLOR.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.
_________

1/ Solicitud: 2006-20070
2/ Fecha de presentación: 16-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FOSS MARAI SPA
4.1/ Domicilio: 109, Strada di Guis, 1-31040 Guia Di Valdobbiadene, Treviso, Italia
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FOSS MARAI

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-09-16
12/ Reservas:  

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.

FOSS MARAI

_________
1/ Solicitud: 25589-2017
2/ Fecha de presentación: 12-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA, S.A.
4.1/ Domicilio: San José, Zapote, esquina Oeste de Radio Columbia, edificio Lolita.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRESTIGE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05

PRESTIGE

8/ Protege y distingue:
Herbicidas, insecticidas y fungicidas de uso agrícola.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-07-2017.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.

_________
1/ Solicitud: 2018-34741
2/ Fecha de presentación: 08-08-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WEIFANG YUELONG RUBBER CO., LTD.
4.1/ Domicilio: HETOU VILLAGE, TAITOU TOWN, SHOUGUANG CITY, WEIFANG CITY, SHANDONG PROVINCE, 

CHINA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTANCY

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Tranvías; neumáticos para automóviles [neumáticos]; llantas neumáticas; neumáticos de bicicleta; neumáticos sólidos 
para ruedas de vehículos; neumáticos para vehículos de ruedas; trajes para reparar cámaras de aire; vehículos aéreos, 
barcos; cubos para ruedas de vehículos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 25-09-2018.
12/ Reservas:  

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.

CONSTANCY

_________
1/ Solicitud: 17-14178
2/ Fecha de presentación: 22-03-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALPHABRANDS INC.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESTRELLA BLANCA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Fósforos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04-04-17.
12/ Reservas:  

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.

ESTRELLA
BLANCA
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1/ Solicitud: 8230/19
2/ Fecha de presentación: 20/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  PRODUCTORA CERRO VERDE, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Carretera a Comalapa, Km. 28.5, Zona Franca Internacional, calle a Charter  # 650, Olocuita, La Paz, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VAPORETTO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; harinas y preparacionas a base de cereales; pan, productos de pastelería y confitería; 
helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza, mayonesa; mezcla de especias para 
preparar michelada, vinagre, salsa picante, salsa de chile, salsas (condimentos); especias.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz  Raudales
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-02-2019.
12/ Reservas:  

Abogado MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 A., 3  y 20 M. 2019.
________

[1] Solicitud: 2018-025499
[2] Fecha de presentación: 08/06/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GINA MARISOL TAN.
[4.1] Domicilio:  19 Peacock Dr. Roslyn, NY  11576, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS  UNIDOS  DE  AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  PFIFFERY  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 8
[8] Protege y distingue:
Instrumentos de belleza, a saber: encrespador de pestañas; tijera de pelo; rizadores y planchas de cabello, aparatos de 
mano para rizar el cabello; pinzas de depilar y aparatos de depilación eléctricos o no; estuches de manicura, implementos 
para manicura y pedicura, incluyendo: cortauñas, cortacutículas, empujador de cutículas, alicates para uñas y para 
cutículas, limas de uñas eléctricas o no.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28  de  marzo del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 A., 3 y 20 M. 2019.

________
[1] Solicitud: 2018-046264
[2] Fecha de presentación: 01/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MAKKAH AL MUKARRAMAH HALAL, CO. LIMITED.
[4.1] Domicilio:  Office of Walkers Corporate Limited, Cayman Corporate Center, 27 Hospital Road Grand Cayman KY 1-9008, 
Islas Caimán.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ISLAS CAIMÁN

A.- TITULAR
[4] Solicitante: MUSLIN WORLD LEAGUE.
[4.1] Domicilio:  Oum Al Jood, Makkah  Al-Mukarramah 21955. P.O. Box. 537, Arabia Saudita
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ARABIA SAUDITA

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  HALAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería. 

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAÍ CRUZ RAUDALES. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6  de  marzo del año 2019.
12] Reservas: Se protege únicamente la denominación HALAL y su Diseño en forma conjunta, los demás elementos 
denominativos que aparecen escritos en otros idiomas no se protegen. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 A., 3 y 20 M. 2019.
________

1/ Solicitud: 2018-46758
2/ Fecha de presentación: 06-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  MITSUBISHI ELECTRIC CORPORATION.
4.1/ Domicilio: 7-3 Marunoucho 2-chrome, Chiyoda-ku Tokio, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUALITY IN MOTION Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Ascensores, escaleras mecánicas, aceras móviles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz  Raudales
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11-03-2019.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 A., 3 y 20 M. 2019.

________
1/ Solicitud: 6444-19
2/ Fecha de presentación: 07/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  NOVARTIS AG.
4.1/ Domicilio: 4002, Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOGTUS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz  Raudales
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27/2/19.
12/ Reservas:  

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 A., 3 y 20 M. 2019.

MOGTUS
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               REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3 DE MAYO  DEL 2019           No. 34,934

1/ Solicitud: 51806-2018
2/ Fecha de presentación: 10-12-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: JUUL LABS, INC
4.1/Domicilio: 560 20Th Street, Building 104, San Francisco, California 94107, Estados Unidos de América
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue: 
Líquido a base de nicotina, a saber, nicotina líquida utilizada para recargar cigarrillos electrónicos; cartuchos 
vendidos llenos de nicotina líquida para cigarrillos electrónicos; líquidos de recarga de cigarrillos electrónicos, 
a saber, aromas químicos en forma líquida utilizados para recargar cigarrillos electrónicos; cartuchos vendidos 
llenos de aromas químicos en forma líquida para cigarrillos electrónicos; cigarrillos electrónicos; vaporizadores 
electrónicos para fumar, a saber, cigarrillos electrónicos; sustitutos del tabaco en solución líquida que no sean 
para uso médico para cigarrillos electrónicos

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 21-03-2019
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 A., 3 y 20 M. 2019.
_______

1/ Solicitud: 8233/19
2/ Fecha de presentación: 20/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Lester Roberto Pereira Sacasa
4.1/Domicilio: Condominio Mi Viejo Santo Domingo, Managua, Nicaragua
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Nicaragua
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: THE BOX MARKETPLACE Y  DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 Y 91 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 26-02-2019
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 A., 3 y 20 M. 2019.

1/ Solicitud: 46269-2018
2/ Fecha de presentación: 01-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: 1. Makkah Al Mukarramah Halal Co. Limited.
  2. Muslim World League
4.1/Domicilio: 1. Office Of Walkers Corporate Limited, Cayman  Corporate Center, 27 Hospital Road, George 
Town, Grand Cayman KY 1-9008, Islas Cayman.
2. Qum Al Jood Makkah A1-Mukarramah 21955 P.O. Box 537 Arabia Saudita.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: HALAL Y LOGO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 21-03-2019
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 A., 3 y 20 M. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2018-036969
[2] Fecha de presentación: 24/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPAQUETE, SOCIEDAD ANÓNIMA  
[4.1] Domicilio: Escazú, Saan Rafael, en El Centro Corporativo Plaza Roble, Edificio El Pórtico, Tercer 

Piso, oficina número tres, San José, Costa Rica.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LOCAL KEEPS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios de comercio electrónico, en concreto, suministro de información comercial sobre productos 
a través de redes de telecomunicaciones con una finalidad publicitaria y de ventas, servicios de venta 
de productos al por mayor y por menor, servicios de presentación de productos en cualquier medio de 
comunicación para su venta al por menor o al por mayor, servicios de venta en línea, alquiler de espacios 
publicitarios en línea todos los anteriores servicios están dirigidos a viajeros.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de marzo del año 2019.
[12] Reservas: No se protege la frase “ONLINE TRAVEL MARKET”, que aparece en la etiqueta.       

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

15 A., 3 y 20 M. 2019.
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             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3 DE MAYO  DEL 2019             No. 34,934

1/ Solicitud: 51804-2018
2/ Fecha de presentación: 10-Diciembre-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: JUUL LABS, INC
4.1/Domicilio: 560 20Th Street, Building 104, San Francisco, California 94107, Estados Unidos de América
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue: 
Líquido a base de nicotina, a saber, nicotina líquida utilizada para recargar cigarrillos electrónicos; cartuchos vendidos 
llenos de nicotina líquida para cigarrillos electrónicos; líquidos de recarga de cigarrillos electrónicos, a saber, aromas 
químicos en forma líquida utilizados para recargar cigarrillos electrónicos; cartuchos vendidos llenos de aromas químicos 
en forma líquida para cigarrillos electrónicos; cigarrillos electrónicos; vaporizadores electrónicos para fumar, a saber, 
cigarrillos electrónicos; sustitutos del tabaco en solución líquida que no sean para uso médico para cigarrillos electrónicos

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89  y  91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 08-03-2019
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 A., 3 y 20 M. 2019.
_______

1/ Solicitud: 8232/19
2/ Fecha de presentación: 20/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Lester Roberto Pereira Sacasa
4.1/Domicilio: Condominio Mi Viejo Santo Domingo, Managua, Nicaragua
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Nicaragua
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: PIGGY PAY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 28-02-2019
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 A., 3 y 20 M. 2019.

1/ Solicitud: 51803-2018
2/ Fecha de presentación: 10-12-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: JUUL LABS, INC
4.1/Domicilio: 560 20Th Street, Building 104, San Francisco, California 94107, Estados Unidos de América
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 
Software descargable para dispositivos móviles para usar con un vaporizador oral para fumar, a saber, software  para 
ajustar y guardar de forma remota los ajustes de temperatura del vaporizador y actualizar el firmware del vaporizador 
accesorios para vaporizadores eléctricos para la vaporización de hierbas y materias vegetales para uso doméstico, a 
saber cajas de carga, adaptadores eléctricos y cables de alimentación; baterías y acumuladores eléctricos para cigarrillo 
eléctricos y electrónicos; cargadores de baterías para usar con cigarrillos electrónicos y eléctricos; cargadores USB para 
cigarrillos eléctricos y electrónicos; cargadores de automóviles para cigarrillos eléctricos y electrónicos; dispositivos y 
aparatos electrónicos para cargar y transportar cigarrillos electrónicos y eléctricos; software informático para su uso en 
la publicación, transmisión, recuperación, recepción, revisión, organización, búsqueda y gestión de datos de texto, audio, 
visuales y multimedia a través de ordenadores, teléfonos móviles, dispositivos de comunicación inalámbricos y por 
cable y redes de comunicaciones ópticas y electrónicas; software para calcular, mapear, transmitir y reportar información 
relacionada con la ubicación, movimiento, proxirnidad, salida y llegada de personas y objetos a través de computadoras, 
teléfonos móviles, dispositivos de comunicación inalámbricos y por cable y redes de comunicaciones ópticas y electrónicas.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 25-03-2019
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 A., 3 y 20 M. 2019.
_______

1/ Solicitud: 46263-2018
2/ Fecha de presentación: 01-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: 1. Makkah Al Mukarramah Halal Co. Limited.
  2. Muslim World League
4.1/Domicilio: 1. Office Of Walkers Corporate Limited, Cayman  Corporate Center, 27 Hospital Road, George Town, 
Grand Cayman KY 1-9008, Islas Cayman.
2. Qum Al Jood Makkah A1-Mukarramah 21955 P.O. Box 537 Arabia Saudita.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: HALAL Y LOGO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes, productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 25-03-2019
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 A., 3 y 20 M. 2019.
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               REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3 DE MAYO  DEL 2019           No. 34,934

1/ Solicitud: 10081/19
2/ Fecha de presentación: 01/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: LABORATORIOS Y DROGUERÍA PHARMADEL, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/Domicilio: 1era. Calle 1-36, Jardines de San Juan, Zona 7 del municipio de Mixco, departamento de 

Guatemala, República de Guatemala.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ALLECURT CORT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Producto farmacéutico; jarabe indicado para estados alérgicos severos, tales como: Dermatitis 
atópica, angioedema, urticaria, rinitis alérgica estacional y perenne, reacciones alérgicas alimenticias 
y medicamentosas, dermatitis por contacto alérgica y manifestaciones oculares de tipo alérgico, tales 
como conjuntivitis alérgica.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Antonio Jose Montes Rittenhouse
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 26-03-2019
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 20 M. y 4 J. 2019.
_______

ALLECURT CORT

1/ Solicitud: 10082/19
2/ Fecha de presentación: 01/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: LABORATORIOS Y DROGUERÍA PHARMADEL, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/Domicilio: 1era. Calle 1-36, Jardines de San Juan, Zona 7 del municipio de Mixco, departamento de 

Guatemala, República de Guatemala.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ANERGIA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Producto farmacéutico; producto antihistamínico indicado para el alivio de los síntomas de la rinitis 
alérgica tales como: estornudos, secreción nasal, congestión nasal, picazón de ojos y nariz; producto 
indicado para el alivio de los síntomas asociados a la urticaria (erupción alérgica de la piel) como picazón 
y ronchas cutáneas (enrojecimiento e hinchazón de la piel).

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Antonio Jose Montes Rittenhouse
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 26-07-2019
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 20 M. y 4 J. 2019.

ANERGIA

1/ Solicitud: 10088/19
2/ Fecha de presentación: 01/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: LABORATORIOS Y DROGUERÍA PHARMADEL, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/Domicilio: 1era. Calle 1-36, Jardines de San Juan, Zona 7 del municipio de Mixco, departamento de 

Guatemala, República de Guatemala.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: NORQUIN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Producto farmacéutico; producto indicado para el tratamiento de infecciones gastroinstestinales y del 
tracto genitouriano producidas por gérmenes sensibles a la Norfloxacina.
8.1/ Página Adicional 

D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Antonio Jose Montes Rittenhouse
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 26-03-2019
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 20 M. y 4 J. 2019.
_______

NORQUIN

1/ Solicitud: 10086/19
2/ Fecha de presentación: 01/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: LABORATORIOS Y DROGUERÍA PHARMADEL, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/Domicilio: 1era. Calle 1-36, Jardines de San Juan, Zona 7 del municipio de Mixco, departamento de 

Guatemala, República de Guatemala.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: NORAXIN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Producto farmacéutico; producto indicado para el tratamiento de las infecciones leves, moderadas, o 
severas, originadas por microorganismos suceptibles, como ser: Sinusitis aguda, exacerbación aguda 
de la bronquitis crónica, neumonía hospitalaria, infecciones de la piel y partes blandas e infecciones 
del tracto urinario.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Antonio Jose Montes Rittenhouse
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 25-03-19
12/Reservas:  

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 20 M. y 4 J. 2019.

NORAXIN
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1/ No. Solicitud: 2019-11586
2/ Fecha de presentación: 13/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INMOBILIARIA EL ACTIVO, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: EDIF. EL PORTAL, SECTOR NOROESTE, EN LA CIUDAD DE SAN 
PEDRO SULA, CORTÉS. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: Honduras
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRADOS DE JARAGUÁ Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Negocios inmobiliarios.  
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Consuelo Sandoval Chirinos  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/04/19.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 M. y 4 J. 2019.
______

[1] Solicitud: 2019-010843
[2] Fecha de presentación: 07/03/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INMOBILIARIA NOLA, S.A. DE C.V.   
[4.1] Domicilio: Barrio Los Andes, 7A-8 calle, entre 16 y 17 avenida, sector Noroeste 

Urbano de la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, Honduras.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VILLAS VALENCIA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Negocios inmobiliarios.       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sandra Consuelo Sandoval Chirinos  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de marzo del año 2019.
[12] Reservas: No se protege la denominación “UNICA, NATURALEZA EN ARMONIA”, 
que aparece en los ejemplares de etiquetas.    

Abogado Franklin Omar López Santos
Registro de la Propiedad Industrial

3, 20 M. y 4 J. 2019.

1/ No. Solicitud: 2019-11585
2/ Fecha de presentación: 13/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INMOBILIARIA EL ACTIVO, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: EDIF. EL PORTAL, SECTOR NOROESTE, EN LA CIUDAD DE SAN 
PEDRO SULA, CORTÉS. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: Honduras
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUMBRES DE JARAGUÁ Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Negocios inmobiliarios.  
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Consuelo Sandoval Chirinos  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/04/19.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 M. y 4 J. 2019.
______

[1] Solicitud: 2019-010842
[2] Fecha de presentación: 07/03/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INMOBILIARIA NOLA, S.A. DE C.V.   
[4.1] Domicilio: Barrio Los Andes, 7A-8 calle, entre 16 y 17 avenida, sector Noroeste 

Urbano de la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, Honduras.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GIRONA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Negocios inmobiliarios.       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sandra Consuelo Sandoval Chirinos  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de marzo del año 2019.
[12] Reservas: Notiene reservas.    

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registro de la Propiedad Industrial

3, 20 M. y 4 J. 2019.
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1/ No. Solicitud: 10080/19
2/ Fecha de presentación: 01/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS Y DROGUERIA PHARMADEL, SOCIEDAD ANONIMA
4.1/ Domicilio: 1era calle 1-36, Jardines de San Juan, zona 7 del municipio de Mixco, 
departamento de Guatemala, República de Guatemala.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPASMODEL

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto farmacéutico; producto indicado para el tratamiento de los estados espasmódicos 
del tracto gastrointestinal, hepatobiliar, urinario y genital, cualquiera que sea su intensidad 
y evolución.   
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Antonio José Montes Rittenhouse  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 M. y 4 J. 2019.
______

SPASMODEL

1/ No. Solicitud: 10083/19
2/ Fecha de presentación: 01/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS Y DROGUERIA PHARMADEL, SOCIEDAD ANONIMA
4.1/ Domicilio: 1era calle 1-36, Jardines de San Juan, zona 7 del municipio de Mixco, 
departamento de Guatemala, República de Guatemala.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEXKETAL

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto farmacéutico; analgésico perteneciente al grupo de medicamentos denominados 
antiinflamatorios no esteroides (AINEs); se utiliza para tratar el dolor de intensidad leve 
o moderada, tal como dolor de tipo muscular o de las articulaciones, dolor menstrual 
(dismenorrea), dolor dental, afecciones dolorosas de origen traumático o degenerativo de 
las articulaciones, tendones, ligamentos y músculos.    
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Antonio José Montes Rittenhouse  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 M. y 4 J. 2019.

DEXKETAL

1/ No. Solicitud: 10089/19
2/ Fecha de presentación: 01/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS Y DROGUERIA PHARMADEL, SOCIEDAD ANONIMA
4.1/ Domicilio: 1era calle 1-36, Jardines de San Juan, zona 7 del municipio de Mixco, 
departamento de Guatemala, República de Guatemala.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PENICEF

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto farmacéutico; producto indicado para el tratamiento de infecciones causadas por 
microorganismos sensibles, entre estas infecciones se encuentran las siguientes: Infecciones 
del tracto superior, otitis media, sinusitis, faringitis; infecciones del tracto respiratorios 
inferior; neumonía, bronquitis aguda y exacerbaciones de la bronquitis crónica; infecciones 
del tracto genitourinario, pielonefritis, cistitis y uretritis, gonorrea, uretritis gonocócica 
aguda no complicada y cervicitis.   
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Antonio José Montes Rittenhouse  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 M. y 4 J. 2019.
______

PENICEF

1/ No. Solicitud: 12847-2019
2/ Fecha de presentación: 21-3-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS Y DROGUERIA PHARMADEL, SOCIEDAD ANONIMA
4.1/ Domicilio: 1era calle 1-36, Jardines de San Juan, zona 7 del municipio de Mixco, 
departamento de Guatemala, República de Guatemala.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BROMUTIL

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto farmacéutico; producto indicado en estados espásticos y trastornos funcionales 
intestinales en adultos; medicamentos de primera línea para el tratamiento del síndrome de 
intestino irritable.    
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Antonio José Montes Rittenhouse  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 M. y 4 J. 2019.

BROMUTIL
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1/ No. Solicitud: 46265-2018
2/ Fecha de presentación: 01-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: 1. Makkah A1 Mukarramah Halal Co. Limited. 
    2. Muslim World League.
4.1/ Domicilio: 1. Office Of Walkers Corporate Limited, Cayman Corporate Center, 27 Hospital Road, 
George Town, Grand Cayman KY 1-9008, Islas Cayman. 2. Oum A1 Jood, Makkah A1-Mukarramah 
21955 P.O., Box 537, Arabia Saudita.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HALAL Y LOGO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y 
cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles.      
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15 A., 3 y 20 M. 2019.
______

[1] Solicitud: 2018-046266
[2] Fecha de presentación: 01/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MAKKAH AL MUKARRAMAH HALAL CO. LIMITED 2. Muslim World League.   
[4.1] Domicilio: Office Of Walkers Corporate Limited, Cayman Corporate Center, 27 Hospital Road, 

George Town, Grand Cayman KY 1-9008, Islas Caiman  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ISLAS CAIMÁN 
         2. Oum Al Jood, Makkah Al-Mukarramah 21955.P.O. Box 537 Arabia Saudita
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HALAL Y LOGO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de 
cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel jarabe de melaza, levadura, polvos para 
esponjar; sal, mostaza; vinagre; salsas (condimentos); especias; hielo.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de marzo del año 2019.
[12] Reservas: No se protege los demás elementos denominativos que se incluyan en el diseño. Sólo se 
protege la denominación HALAL en conjunto con la parte figurativa.    

Abogado Franklin Omar López Santos
Registro de la Propiedad Industrial

15 A., 3 y 20 M. 2019.

[1] Solicitud: 2018-046262
[2] Fecha de presentación: 01/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MAKKAH AL MUKARRAMAH HALAL CO. LIMITED 2. Muslim World League.   
[4.1] Domicilio: Office Of Walkers Corporate Limited, Cayman Corporate Center, 27 Hospital Road, 

George Town, Grand Cayman KY 1-9008, Islas Caiman  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ISLAS CAIMÁN 
         2. Oum Al Jood, Makkah Al-Mukarramah 21955.P.O. Box 537 Arabia Saudita
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HALAL Y LOGO

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello; dentífricos.       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de marzo del año 2019.
[12] Reservas: No se protege los demás elementos denominativos que se incluyan en el diseño. Sólo se 
protege la denominación HALAL en conjunto con la parte figurativa.    

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registro de la Propiedad Industrial

15 A., 3 y 20 M. 2019.
______

[1] Solicitud: 2018-046270
[2] Fecha de presentación: 01/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MAKKAH AL MUKARRAMAH HALAL CO. LIMITED   
[4.1] Domicilio: Office Of Walkers Corporate Limited, Cayman Corporate Center, 27 Hospital Road, 

George Town, Grand Cayman KY 1-9008, Islas Caiman  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ISLAS CAIMÁN
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MUSLIM WORLD LEAGUE   
[4.1] Domicilio: Oum Al Jood, Makkah Al-Mukarramah 21955. P.O. Box 537, Arabia Saudita.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ARABIA SAUDITA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HALAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de marzo del año 2019.
[12] Reservas: Se protege únicamente la denominación HALAL y su DISEÑO, los demás elementos 
denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.     

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registro de la Propiedad Industrial

15 A., 3 y 20 M. 2019.
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               REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3 DE MAYO  DEL 2019           No. 34,934

1/ No. Solicitud: 46267-2018
2/ Fecha de presentación: 01-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: 1. Makkah A1 Mukarramah Halal Co. Limited. 
                       2. Muslim World League.
4.1/ Domicilio: 1. Office Of Walkers Corporate Limited, Cayman Corporate Center, 27 Hospital Road, George Town, 
Grand Cayman KY 1-9008, Islas Cayman. 2. Oum Al Jood, Makkah A1-Mukarramah 21955 P.O. Box 537, Arabia Saudita.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HALAL Y LOGO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y legumbres 
frescas, semillas, plantas y flores naturales; alimentos para los animales; malta. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15 A., 3 y 20 M. 2019.
______

1/ No. Solicitud: 9119/19
2/ Fecha de presentación: 25/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS BAGÓ, S.A.
4.1/ Domicilio: Bernardo de Irigoyen, 248, Buenos Aires, Argentina.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Argentina
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GANGLIOSIDE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Medicamentos para el consumo humano tales como preparados hormonales sistémicos para terapia tiroidea, hipotiroideos, 
crisis tiroidea.  
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15 A., 3 y 20 M. 2019.
______

GANGLIOSIDE

[1] Solicitud: 2018-046759
[2] Fecha de presentación: 06/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MITSUBISHI ELECTRIC CORPORATION   
[4.1] Domicilio: 7-3 Marunoucho 2-chrome, Chiyoda-ku Tokio, Japón  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: QUALITY IN MOTION Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Mantenimiento y reparación de ascensores; mantenimiento y reparación de escaleras mecánicas; mantenimiento y 
reparación de aceras móviles.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de marzo del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogado Franklin Omar López Santos
Registro de la Propiedad Industrial

15 A., 3 y 20 M. 2019.
______

[1] Solicitud: 2018-046268
[2] Fecha de presentación: 01/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MAKKAH AL MUKARRAMAH HALAL CO. LIMITED   
[4.1] Domicilio: Office Of Walkers Corporate Limited, Cayman Corporate Center, 27 Hospital Road, 

George Town, Grand Cayman KY 1-9008, Islas Caimán  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MUSLIM WORLD LEAGUE   
[4.1] Domicilio: Oum Al Jood, Makkah Al-Mukarramah 21955. P.O. Box 531, Arabia Saudita.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ISLAS CAIMÁN
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ARABIA SAUDITA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HALAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes 
y otras preparaciones para hacer bebidas.       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de marzo del año 2019.
[12] Reservas: Se protegen únicamente la denominación HALAL y su DISEÑO en forma conjunta, los 
demás elementos denominativos que aparecen escritos en otros idiomas no se protegen.      

Abogado Franklin Omar López Santos
Registro de la Propiedad Industrial

15 A., 3 y 20 M. 2019.
_____

1/ No. Solicitud: 46271-2018
2/ Fecha de presentación: 01-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: 1. Makkah A1 Mukarramah Halal Co. Limited. 
    2. Muslim World League.
4.1/ Domicilio: 1. Office Of Walkers Corporate Limited, Cayman Corporate Center, 27 Hospital Road, 
George Town, Grand Cayman KY 1-9008, Islas Cayman. 2. Oum A1 Jood, Makkah A1-Mukarramah 
21955 P.O. Box 537, Arabia Saudita.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: KY/SA
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HALAL Y LOGO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15 A., 3 y 20 M. 2019.



14

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  3 DE MAYO  DEL 2019             No. 34,934

1/ No. Solicitud: 5537-19
2/ Fecha de presentación: 04-02-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIO RAVEN, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, ESCAZU GUACHEPELIN, COSTA RICA.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: URICALM RAVEN

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias 
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; 
material para empastar los dientes y para improntas dentales.     
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Cylia Rodas  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12-02-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.
______

URICALM RAVEN

1/ No. Solicitud: 7201/19
2/ Fecha de presentación: 13/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES DIAZ
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PQ´MOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de 
frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.      
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ismael Abisai Moreno Arias  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-02-2019.
12/ Reservas: No se protege “No Limit SX”.

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.

1/ No. Solicitud: 7200/19
2/ Fecha de presentación: 13/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES DIAZ
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VITAFER-L Y ETQUETA

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de 
frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.      
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ismael Abisai Moreno Arias  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-02-2019.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.
______

1/ No. Solicitud: 5536-19
2/ Fecha de presentación: 04-02-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIO RAVEN, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN JOSÉ, ESCAZU GUACHEPELIN, COSTA RICA.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOMETA RAVEN

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias 
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; 
material para empastar los dientes y para improntas dentales.     
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Cylia Rodas  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12-02-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.

MOMETA RAVEN
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1/ No. Solicitud: 2018-36442
2/ Fecha de presentación: 21-08-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TEQUILA CUERVO, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida Periferico Sur No. 8500, Tlaquepaque, Jalisco C.P. 45601, México.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JOSE CUERVO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Chocolate, dulces de chocolate, barras de chocolate, caramelos de chocolate llenos de bebidas espirituosas; café, cacao y 
bebidas a base de chocolate; productos de confitería, incluyendo pasteles, galletas, pastelería; jarabes saborizantes; salsas 
(condimentos); pasta de chocolate para rellenar pastelería y confitería; sal.      
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucía Durón López  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/2/2019.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.
______

JOSE CUERVO ESPECIAL

1/ No. Solicitud: 6922-19
2/ Fecha de presentación: 11/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Coca-Cola Company
4.1/ Domicilio: One Coca-Cola Plaza, Atlanta, Georgia 30313 U.S.A.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HATER

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y aereadas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas de frutas y jugos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas.       
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Oscar René Cuevas Bustillo  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Lucía Durón López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/2/2019.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.
______

HATER

1/ No. Solicitud: 45929-2018
2/ Fecha de presentación: 31-10-2018
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Chevron Intellectual Property LLC
4.1/ Domicilio: 6001 Bollinger Canyon Road, San Ramon, California 94583, USA.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIGUE ADELANTE CON HAVOLINE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 04

SIGUE ADELANTE CON HAVOLINE

8/ Protege y distingue:
Aceites y grasas para motores de gas y automoviles.        
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucía Durón López  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-11-2018.
12/ Reservas: Se usará con la marca Havoline #2236.

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.
______

1/ No. Solicitud: 4692-2019
2/ Fecha de presentación: 29-01-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fruit of the Loom, Inc. 
4.1/ Domicilio: One Fruit of the Loom Drive, Bowling Green, Kentucky 42103 USA.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Bolsas, bolsas de tela y bolsas de lona.        
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Oscar René Cuevas Bustillo  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Lucía Durón López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/2/19.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.
______

1/ No. Solicitud: 44452-2018
2/ Fecha de presentación: 19-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Chapter 4 Corp. 
4.1/ Domicilio: 62 King Street, New York, New York 10014, United States of America.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Supreme y etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
Los colores Rojo y Blanco.    
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero y productos hechos de estos materiales; bolsos de todo tipo; sombrillas.         
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucía Durón López 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-02-2019.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.
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[1] Solicitud: 2018-049729
[2] Fecha de presentación: 23/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOOLBING LUCÍA CARBALLO PAZ   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TARJETAS Y MAS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Toda clase de tarjetas.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: María Antonieta López  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de diciembre del año 2018.
[12] Reservas: Se protege la grafía especial que muestra la etiqueta.   

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registro de la Propiedad Industrial

29 M., 15 A. y 3 M. 2019.

1/ No. Solicitud: 54207-18
2/ Fecha de presentación: 28-12-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FARMA-CLINICAS DE LA COMUNIDAD, SOCIEDAD ANONIMA
4.1/ Domicilio: Bulevar La Hacienda, Centro Comercial La Hacienda, local 7       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FARMA-CLÍNICAS APOMEDIX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos; servicios veterinarios; cuidados de higiene y de belleza para personas o 
animales; servicios de agricultura, horticultura y silvicultura.      
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Luis José Barahona Blanco  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12-01-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

15 A., 3 y 20 M. 2019.
______

1/ No. Solicitud: 10844/19
2/ Fecha de presentación: 07/03/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INMOBILIARIA EL CARMEN, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Barrio Los Andes, 7a-8 calle, 16 y 17 avenida, sector Nor Oeste Urbano, de 
la ciudad de San Pedro Sula, Cortés.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: Honduras
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALTEZZA CONDOMINIOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Negocios inmobiliarios.       
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Consuelo Sandoval Chirinos.   
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/04/2019.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “Condominios”. 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 M. y 4 J. 2019.
______

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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Presidencia de la 
República

ACUERDO No. 032-J-2019

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245 de la Constitución 
de la República de Honduras en su numeral 11, establece que 
es atribución del Presidente de la República emitir acuerdos 
y decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme a 
Ley. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 de la Ley General 
de la Administración Pública estatuye que el Presidente de la 
República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 
de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que  mediante  DECRETO  EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-006-2018  de fecha Veintiocho (28) de 
Febrero del Dos Mil Dieciocho (2018) en su ARTÍCULO 1, se 
Declara Estado de Emergencia en todo el Sistema Educativo 
Público del país, incluyendo centros educativos de nivel 
superior y escuelas agrícolas y técnicas, por el plazo de un 
(1) año, en virtud que el mismo requiere de modificaciones 
estructurales y administrativas urgentes, sobre todo en lo 
referente al aumento y mejoramiento de la infraestructura 
educativa con el propósito de no afectar la continuidad o la 
prestación oportuna y eficiente de los servicios públicos en 
materia de educación.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-008-2019, de fecha Cinco de Febrero de Dos 
Mil Diecinueve (2019) se ratifica para el presente Ejercicio 
Fiscal 2019, la declaratoria de estado de emergencia en todo 
el Sistema Educativo Público del país incluyendo Centros 
Educativos de Nivel Superior y Escuelas Agrícolas y Técnicas, 
contenido en el Decreto Ejecutivo número PCM-006-2018, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el veintiocho (28) 
de febrero de 2018.

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en 
Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior 
del Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que  mediante Acuerdo Ejecutivo 
No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018 y publicado en 
el Diario Oficial La Gaceta en fecha 20 de abril de 2018, el 
Presidente de la República delegó la firma en la Subsecretaria 
Coordinadora General de Gobierno,  MARTHA VICENTA 
DOBLADO ANDARA, la potestad de firmar los Acuerdos 
Ejecutivos que según la Ley de la Administración Pública, 
sean potestad del Presidente Constitucional de la República 
su sanción.

POR TANTO

En el uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de los artículos: 245 En uso de las facultades y en aplicación 
de los Artículos 245 numeral 11), de la Constitución de la 
República; Artículos 11, 29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 
de la Ley General de la Administración Pública; Artículo 9 
de la Ley de Contratación del Estado; Artículo 80 del Decreto 
Ejecutivo PCM-008-97 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; y, el 
Decreto Ejecutivo No. PCM 006-2018  de fecha Veintiocho 
(28) de Febrero del Dos Mil Dieciocho (2018); Acuerdo 
Ejecutivo No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018; Decreto 
Ejecutivo No. PCM 008-2019 de fecha Cinco (5) de febrero 
de Dos Mil Diecinueve (2019);

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de 
Emergencia que literalmente dice: CONTRATO No. CD-11-
2018.- PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO: 
REPARACIÓN Y MEJORAS EN EL CEB GUSTAVO 
SIMON NUÑEZ, COL. VILLANUEVA, MUNICIPIO DEL 
DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZÁN, EN EL MARCO DEL DECRETO DE 
EMERGENCIA NACIONAL NÚMERO PCM-006-2018; 
SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO AGUA Y SANEAMIENTO A TRAVES 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO 
RURAL Y URBANO SOSTENIBLE (IDECOAS/
PRONADERS) Y EL CONTRATISTA INDIVIDUAL 
UBALDO ANTONIO ZAVALA GIRON.-FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO: FONDOS NACIONALES.- Nosotros: 
MARIO RENE PINEDA VALLE, mayor de edad, casado, 
Máster en Administración de Empresas, hondureño, con 
domicilio legal en Colonia Montecarlo, segunda calle, Edificio 
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Santa Esmeralda 50 Mts. al Sur de la oficina principal de 
Hondutel, Blvd. Morazán, Tegucigalpa, municipio de Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán, con Tarjeta de 
Identidad Número 1401-1969-00019, actuando en su 
condición de Director Ejecutivo con rango de Secretario de 
Estado del INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO, 
AGUA Y SANEAMIENTO (IDECOAS) creado mediante 
Decreto Ejecutivo número PCM-013-2014, asimismo como 
Director Ejecutivo del PROGRAMA NACIONAL DE 
DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 
(PRONADERS), entidad desconcentrada, creada mediante 
Decreto Legislativo número 12-2000 del 07 de marzo del año 
2000 y reformada mediante Decreto Legislativo número 137-
2011 del 30 de agosto del año 2011, nombrado mediante 
Acuerdo número cero treinta guión dos mil catorce (030-
2014), emitido por la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Derechos Humanos,  Just icia ,  Gobernación y 
Descentralización en fecha treinta de enero del año dos mil 
catorce, quien en adelante será denominado el “EL 
CONTRATANTE” por una parte y UBALDO ANTONIO 
ZAVALA GIRON, mayor de edad, Ingeniero Civil, hondureño 
y de este domicilio, portador de la Tarjeta de Identidad número 
0801-1991-18017, Registro Tributario Nacional número 
08011991180177, en su condición de CONTRATISTA 
INDIVIDUAL, legalmente constituido  como Comerciante 
Individual, mediante Escritura Pública No.1238 de fecha 23 
de diciembre de 2016, ante el notario Daniel Francisco Reyes 
Sequeiros, registrada bajo matrícula número 2556517 y 

número 39593 del libro de comerciantes individuales  del 

Registro Mercantil de Francisco Morazán, con dirección en 
Colonia Olimpus, Villa Olímpica, calle principal, bloque A, 
casa 3, Tegucigalpa, M.D.C., teléfono celular +504 9912-1297 
y correo electrónico: vazg-137@hotmail.com, en adelante 
denominada “EL CONTRATISTA” por la otra parte; ambos 
con amplias facultades, hemos convenido en celebrar como 
en efecto lo hacemos, el presente CONTRATO PARA LA 
EJECUCIÓN DE PROYECTO: REPARACIÓN Y MEJORAS 
EN EL CEB GUSTAVO SIMON NUÑEZ, COL. 
VILLANUEVA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN,  EN EL 
MARCO DEL DECRETO DE EMERGENCIA NACIONAL 
NÚMERO  PCM-006-2018;  SUSCRITO  ENTRE EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO AGUA 
Y SANEAMIENTO A TRAVES DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO 

SOSTENIBLE (IDECOAS/PRONADERS) Y  EL 
CONTRATISTA INDIVIDUAL UBALDO ANTONIO 
ZAVALA GIRON de conformidad con los antecedentes y  
cláusulas siguientes: ANTECEDENTES.-Mediante 
DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-006-2018,   de 
fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018), 
en su ARTÍCULO 1.- Declara Estado de Emergencia en todo 
el Sistema Educativo Público del país, incluyendo centros 
educativos de nivel superior y escuelas agrícolas y técnicas, 
por el plazo de un (1) año, en virtud de que el mismo requiere 
de modificaciones estructurales y administrativas urgentes 
sobre todo en lo referente al aumento y mejoramiento de la 
infraestructura educativa con el propósito de no afectar la 
continuidad o la prestación oportuna y eficiente de los 
servicios públicos en materia de educación; para lo cual se 
autoriza entre otros , al Instituto de Desarrollo Comunitario, 
Agua y Saneamiento (IDECOAS), al Programa de Desarrollo 
Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) y al Fondo 
Hondureño de Inversión Social (FHIS), para que puedan 
realizar contrataciones directas para estudios, construcción, 
reposición, reparación, ampliación y/o mantenimiento de 
infraestructura escolar, supervisión, compra de mobiliario y 
equipamiento y gastos operativos, así como la construcción, 
reposición, reparación y ampliación  y/o mantenimiento de 
cualquier obra de infraestructura  fuera de un Centro Educativo 
para asegurar el buen funcionamiento del mismo, las cuales 
serán financiadas con fondos provenientes del fideicomiso 
denominado de Inversiones y asignaciones (FINA) y Fondo 
de Inversiones en Telecomunicaciones y Tecnologías de la 
Información (FITT)  y de cualquier otro que dicha Institución 
dispongan o se les asigne.-CLÁUSULAS.-CLÁUSULA 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato 
tiene por objeto la ejecución del Proyecto: REPARACIÓN Y 
MEJORAS EN EL CEB GUSTAVO SIMON NUÑEZ, COL. 
VILLANUEVA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN.- 
F U E N T E  D E  F I N A N C I A M I E N TO :  F O N D O S 
NACIONALES; de acuerdo a las especificaciones técnicas, 
cantidades de obra y precios unitarios del perfil de proyecto, 
el cual forma parte íntegra de este contrato y el cual fue 
aceptado por EL CONTRATISTA.- CLÁUSULA SEGUNDA: 
M O N T O  D E L C O N T R AT O  Y F U E N T E  D E 
FINANCIAMIENTO: El monto del contrato asciende a la 
cantidad de CINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS 
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CON 51/100 (L.5,780,694.51), el cual será pagado con fondos 
provenientes del reglón presupuestario con el que se cuente 
disponibilidad de acuerdo al flujo de caja.- En aplicación al 
Decreto Ejecutivo PCM-006-2018, publicado  el Diario Oficial 
La Gaceta, el día miércoles veintiocho(28) de febrero de dos 
mil dieciocho (2018).-CLÁUSULA TERCERA: FORMA DE 
PAGO: ANTICIPO Y DESEMBOLSOS.-ANTICIPO: El 
IDECOAS/PRONADERS otorgará a solicitud de EL 
CONTRATISTA un anticipo equivalente al quince por ciento 
(15%) del monto total de este Contrato, previo al desembolso 
del mismo deberán ser entregadas y aceptadas por parte del 
IDECOAS/PRONADERS, las correspondientes Garantías.-
DESEMBOLSOS: El IDECOAS/PRONADERS en caso que 
se solicite,  además del anticipo, efectuará pagos a EL 
CONTRATISTA de acuerdo al avance del proyecto; estos 
desembolsos se harán mediante la presentación de estimaciones 
por EL CONTRATISTA revisadas y aprobadas por la Jefatura 
de Infraestructura Civil de la Gerencia Técnica del  IDECOAS/
PRONADERS y el Supervisor asignado al proyecto por parte 
de la Gerencia Técnica.- A estas estimaciones, se les deducirá 
la parte porcentual que resulte de lo entregado como anticipo 
y demás retenciones de Ley.- Para el pago de la estimación 
final y previo a la emisión del Acta de Recepción Definitiva 
EL CONTRATISTA deberá presentar la documentación de 
cierre completa, junto con la Garantía/Fianza de Calidad de 
Obra, de conformidad a lo establecido en la Cláusula Quinta 
del presente contrato, la omisión de lo anteriormente 
estipulado, dará lugar  a la rescisión del contrato por 
incumplimiento.- Una vez firme la resolución por 
incumplimiento del contrato,  se ejecutarán las Garantías  
rendidas por EL CONTRATISTA y además se le aplicará la 
prohibición de celebrar nuevos contratos  durante el plazo de 
dos (2)  años, quedando durante ese período inhabilitado del 
Banco de Contratistas de la Institución.-   Para la emisión del 
Acta de Recepción Definitiva,  se requiere que los  aspectos 
a corregir señalados en el Acta de Recepción Provisional, 
hayan sido subsanados en un término  máximo de treinta (30) 
días calendarios,  contados a partir de la  emisión de ésta, 
vencido que fuera este término, quedará sin valor ni efecto la 
misma y dará lugar al cobro de la multa diaria, de acuerdo 
a lo estipulado en el artículo 67 del Decreto Legislativo 
No. 141-2017 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República).-  Asimismo, deberá presentar una (1) 
liquidación original del proyecto ejecutado, lista de 
personas beneficiadas y empleos generados,  el informe 

soporte emitido por la Gerencia Técnica/Jefatura de 
Infraestructura Civil, validando el proyecto, el informe final 
de recepción del proyecto y toda la documentación requerida 
por parte de la  Gerencia Técnica para efectuar el cierre del 
proyecto.- CLÁUSULA CUARTA: PLAZO, ORDEN DE 
INICIO Y MULTA: PLAZO: EL CONTRATISTA se 
compromete  a construir la obra  objeto de este Contrato, 
dentro del plazo de CIENTO DIEZ (110) días  calendario.-  
ORDEN DE INICIO: Se considera como Orden de Inicio del 
proyecto, cinco (5) días posterior a la recepción del Anticipo 
correspondiente.- En caso que el anticipo sea entregado 
mediante cheque, una vez notificado por escrito por cualquier 
medio telemático o mediante oficio la disponibilidad del 
mismo, el CONTRATISTA, tendrá un término máximo de 
cinco (5) días para su recepción, en caso de no presentarse a 
reclamar el mismo en el plazo estipulado, dará lugar a  la 
resolución del Contrato,  ejecución de la Garantía de 
Cumplimiento y a la suspensión del Banco de Contratistas 
conforme al Reglamento de Inhabilitación del IDECOAS/
FHIS/PRONADERS.- Asimismo, EL CONTRATISTA, 
deberá presentar al IDECOAS/PRONADERS dentro de cinco 
(5) días contados a partir de la Orden de Inicio, la ficha de 
información denominada Beneficiario-Empleo y Oportunidades 
que será llenada por EL CONTRATISTA con los beneficiarios.-  
MULTA: En caso que  EL CONTRATISTA no termine el 
proyecto por causas imputables a él en el plazo estipulado,  
pagará  al  IDECOAS/PRONADERS en  concepto  de  daños   
y  perjuicios ocasionados por la demora un cero punto treinta 
y seis por ciento (0.36%) sobre el monto del Contrato por 
cada día de retraso, hasta un máximo del diez por ciento (10%) 
del monto total.-CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍAS: EL 
CONTRATISTA previo a la entrega del valor del anticipo, 
rendirá: A) una Garantía Bancaria o Fianza de Anticipo 
equivalente al cien por ciento (100%) del valor del mismo a 
recibir, la que deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 
CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente 
Garantía/Fianza será ejecutada por el monto resultante de la 
liquidación del Anticipo otorgado a simple requerimiento del 
Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento – 
IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 
– PRONADERS, acompañado de una Resolución firme de 
Incumplimiento, sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse 
en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la 
Garantía/Fianza. La presente Garantía/Fianza emitida a favor 
del Beneficiario constituye una obligación solidaria, 
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incondicional, irrevocable y de ejecución automática. En caso 
de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del Título, 
ambas partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
de la República del domicilio del Beneficiario. La presente 
Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre cualquier 
otra condición.”, B) Una Garantía Bancaria o Fianza de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al quince  por ciento 
(15%) del monto  contractual que asciende:, la que deberá 
contener la siguiente Cláusula Especial: CLÁUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente Garantía/Fianza 
será ejecutada por el monto total de la misma a simple 
requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua 
y Saneamiento – IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural 
y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado de una 
Resolución firme de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 
de vigencia de la Garantía/Fianza. La presente Garantía/Fianza 
emitida a favor del Beneficiario constituye una obligación 
solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática. 
En caso de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del 
Título, ambas partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales de la República del domicilio del Beneficiario. La 
presente Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre 
cualquier otra condición”; ambas con una vigencia de hasta 
tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de 
la obra.- Si por causas imputables a EL CONTRATISTA no 
se constituyeren estas Garantías en el plazo previsto, EL 
IDECOAS/PRONADERS procederá conforme a lo 
establecido en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.- Si por causas establecidas contractualmente se 
modifica el Plazo de ejecución del contrato por un término 
mayor de dos meses. EL CONTRATISTA deberá ampliar la 
vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, de 
manera que venza tres meses después del nuevo plazo 
establecido; el valor de la ampliación de la Garantía de 
Cumplimiento será sobre el monto pendiente de ejecución, 
s iempre que lo anter ior  hubiere s ido ejecutado 
satisfactoriamente.-  Previo al pago de la última estimación, 
se exigirá la presentación de la GARANTÍA DE CALIDAD 
DE OBRA, equivalente al cinco por ciento  (5%) del monto 
del contrato, esta Garantía deberá tener vigencia de un año a 
partir de la fecha de  emisión del Acta de Recepción Definitiva, 
la cual deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 
CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La  presente 
Garantía/ Fianza será ejecutada por el monto total de la misma 

a  simple requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, 
Agua y Saneamiento -IDECOAS / Programa de Desarrollo 
Rural y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado de 
un Certificado de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 
de vigencia de la garantía/Fianza. La presente Garantía/ Fianza 
emitida a favor del Beneficiario constituye una obligación 
solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática. 
En caso de conflicto entre el Beneficiario y el ente emisor del 
Título, ambas partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales de la República del domicilio del Beneficiario. La 
presente Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre 
cualquier otra condición”.- Cuando el proyecto lo amerite, 
deberá rendir una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 
MEDIDAS AMBIENTALES a favor de la Secretaría de 
Energía,  Recursos Naturales,  Ambiente y Minas 
(MIAMBIENTE), por el monto debidamente establecido, con 
una vigencia de UN (1) AÑO contada a partir de la fecha de 
su emisión.-CLAUSULA SEXTA: Documentos que forman 
parte del Contrato:  a) Planos y detalles, b) Memoria de 
Calculo, c) Presupuesto, d) Especificaciones técnicas, e) 
Invitaciones, f) Nota de Aceptación a ejecutar el proyecto 
emitida por EL CONTRATISTA,  i) Notificación de 
Adjudicación, j) Garantías, k) Bitácora, l) Adendum, m) 
Constancia para Trámite de Garantías, n) Condiciones 
Generales y Especiales del Contrato.-CLÁUSULA SÉPTIMA: 
CAUSAS DE RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO: A) CAUSAS DE RESCISIÓN. EL IDECOAS/
PRONADERS, podrá rescindir el presente contrato sin incurrir 
en responsabilidad de su parte y hacer efectivas las garantías, 
cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas: a) 
Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas 
en el presente Contrato y las Condiciones Generales y 
Especiales del mismo; b) Por no iniciar la obra después de los 
cinco (5) días calendario de recibido el anticipo; en este caso, 
EL CONTRATISTA se obliga a la devolución del anticipo sin 
responsabilidad alguna por parte del IDECOAS/PRONADERS; 
c) Por deficiencia o mala ejecución de los trabajos debido a 
insuficiente mano de obra, mala calidad de los materiales, uso 
inapropiado de equipo. d) El incumplimiento en la ejecución 
del proyecto de acuerdo al cronograma de actividades y 
programas de desembolsos, salvo causa debidamente 
justificada; e) Retrasar de manera injustificada por más de 
diez (10) días hábiles, la tramitación de las órdenes de cambio 
instruidas por el Supervisor que sean anotadas en bitácora.         
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f) No cumplir con las instrucciones de la Supervisión 
designada por el IDECOAS/PRONADERS anotados en la 
bitácora o a través de correspondencia; g) En caso de 
utilización comprobada del anticipo para fines distintos del 
proyecto, EL IDECOAS/PRONADERS procederá a exigir a 
EL CONTRATISTA su devolución, caso contrario, ejecutará 
la Garantía rendida para tal efecto; y, h) Cuando el Contratista 
haya o esté realizando acciones que causen un Impacto 
Ambiental que resulte en daño al mismo, antes, durante o 
después de la ejecución del Proyecto, siendo MIAMBIENTE 
la Institución que lo acreditará.- B) CAUSAS DE 
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: a) Por mutuo acuerdo; b) 
Por incapacidad manifiesta del  CONTRATISTA para 
continuar la ejecución el proyecto, debidamente acreditada  
c) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito; d) Por la no 
factibilidad del proyecto de infraestructura, en cuyo caso no 
se liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese adelantado EL IDECOAS/PRONADERS, en 
todo caso, se hará una liquidación de los trabajos ejecutados  
a la fecha y de proceder, se hará a EL CONTRATISTA  un 
pago justo y equitativo. e) Por Muerte de EL CONTRATISTA, 
en caso de Contratista Individual; g) Por aplicación de lo 
establecido en el Artículo 69 del Decreto Legislativo No.141-
2017 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República,  año fiscal 2018), el que literalmente dice: “En 
todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión 
o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la 
rescisión o resolución del Contrato, sin más obligación por 
parte del Sector Público, que al pago correspondiente a las 
obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la 
rescisión o resolución del Contrato. Igual sucederá en caso de 
recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe 
por razón de la situación económica  y financiera del país, la 
estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos 
proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de 
emergencia”. Por cualquiera de las causales antes indicadas, 
no liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese entregado El IDECOAS/PRONADERS, en tal 
caso, hará una liquidación de los trabajos hechos a la fecha y 
pagará a EL CONTRATISTA una compensación justa y 
equitativa, h) Todas las demás causales establecidas en la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento.- CLÁUSULA 
OCTAVA: VALORES PENDIENTES: “EL CONTRATISTA” 

autoriza que de los valores pendientes de pago a su favor, se 
le deduzcan los montos adeudados del presente contrato o de 
cualquier otro contrato suscrito con el IDECOAS/
PRONADERS que haya sido resuelto por incumplimiento.-
CLÁUSULA NOVENA: “CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. 
Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 
(LTAIP) y con la convicción de que evitando las prácticas de 
corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura 
de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los 
procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así 
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos 
libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto nivel de 
conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, 
así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD 
CONTRACTUAL,  EQUIDAD,  TOLERANCIA, 
I M PA R C I A L I D A D  Y D I S C R E C I Ó N  C O N  L A 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES 
PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta 
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos 
los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones 
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, 
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- 
Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que 
actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y 
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o 
asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: 
entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, 
recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de 
valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas 
Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que 
denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo 
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y 
uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar 
un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma 
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar 
toda la información que deba ser presentada a través de 
terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos 
manifestado que durante el proceso de contratación o 
adquisición causa de este Contrato, la información 
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo 
que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por 
el suministro de información inconsistente, imprecisa o que 
no corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. 
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5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la 
información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y 
no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, 
abstenernos a utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las 
consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el 
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta 
Cláusula por el Tribunal competente y sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar 
en forma oportuna ante las autoridades correspondientes 
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga 
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de 
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los 
subcontratistas con los cuales el contratista o consultor 
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y 
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de 
los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte del 
contratista o consultor: i.- A la inhabilitación para contratar 
con el Estado, sin perjuicio de la responsabilidades que pudiera 
deducírsele. ii.- A la aplicación al trabajador, ejecutivo, 
representante, socio, asociado o apoderado que haya 
incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas 
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso 
entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte 
del Contratante: i.- A la eliminación definitiva del contratista 
o consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo 
hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de 
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser 
sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii.- 
A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las 
sanciones que correspondan según el Código de Conducta 
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la 
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que 
hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la 
aceptación de los compromisos adoptados en el presente 
documento, bajo el entendido que esta Declaración forma 
parte integral del Contrato, firmando voluntariamente para 
constancia.”- CLÁUSULA DÉCIMA: ENMIENDAS: El 
presente contrato podrá ser ampliado o modificado de mutuo 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un 
Adendum.- CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS: En caso de controversias o conflictos 

entre las partes en lo relacionado directa o indirectamente con 
este Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, 
cumplimiento, ejecución o terminación del mismo y de no 
llegarse a un acuerdo satisfactorio a través de las Mesas de 
Resolución de Disputas según lo establece el artículo 3-A de 
la Ley de Contratación del Estado; ambas partes tienen 
expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia 
competentes, para cuyos efectos EL CONTRATISTA renuncia 
a su domicilio y se somete al domicilio del IDECOAS/
PRONADERS.-CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 
ACEPTACIÓN: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con 
todas y cada una de las Cláusulas del presente contrato.- En 
fe de lo cual y para los fines legales correspondientes, 
firmamos el mismo en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
de Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, a 
los doce (12) días del mes de junio del año dos mil dieciocho 
(2018).- MBA. MARIO RENÉ PINEDA VALLE, MINISTRO 
DIRECTOR.- IDECOAS/PRONADERS.- ING. UBALDO 
A N TO N I O  Z AVA L A G I R O N ,  C O N T R AT I S TA 
INDIVIDUAL.-

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de 
su publicación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 21 días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARTHA DOBLADO ANDARA
Secretaria de Estado de Coordinación General de Gobierno, por 

Ley Por Delegación según Acuerdo Ejecutivo No 023-2018

EBAL JAIR DIAZ LUPIAN
Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia
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Presidencia de la 
República

ACUERDO No. 032-K-2019

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245 de la Constitución 
de la República de Honduras en su numeral 11, establece que 
es atribución del Presidente de la República emitir acuerdos 
y decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme a 
Ley. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 de la Ley General 
de la Administración Pública estatuye que el Presidente de la 
República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 
de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-006-2018  de fecha veintiocho (28) de 
febrero del dos mil dieciocho (2018) en su ARTÍCULO 1, se 
Declara Estado de Emergencia en todo el Sistema Educativo 
Público del país, incluyendo centros educativos de nivel 
superior y escuelas agrícolas y técnicas, por el plazo de un 
(1) año, en virtud que el mismo requiere de modificaciones 
estructurales y administrativas urgentes, sobre todo en lo 
referente al aumento y mejoramiento de la infraestructura 
educativa con el propósito de no afectar la continuidad o la 
prestación oportuna y eficiente de los servicios públicos en 
materia de educación.

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-008-2019, de fecha cinco de febrero de dos 
mil diecinueve (2019) se ratifica para el presente Ejercicio 
Fiscal 2019, la declaratoria de estado de emergencia en todo 
el Sistema Educativo Público del país incluyendo Centros 
Educativos de Nivel Superior y Escuelas Agrícolas y Técnicas, 
contenido en el Decreto Ejecutivo número PCM-006-2018, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el veintiocho (28) 
de febrero de 2018.

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en 
Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior 
del Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que  mediante Acuerdo Ejecutivo 
No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018 y publicado en 
el Diario Oficial La Gaceta en fecha 20 de abril de 2018, el 
Presidente de la República delegó la firma en la Subsecretaria 
Coordinadora General de Gobierno,  MARTHA VICENTA 
DOBLADO ANDARA, la potestad de firmar los Acuerdos 
Ejecutivos que según la Ley de la Administración Pública, 
sean potestad del Presidente Constitucional de la República 
su sanción.

POR TANTO

En el uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de los artículos: 245 en uso de las facultades y en aplicación 
de los Artículos 245 numeral 11), de la Constitución de la 
República; Artículos 11, 29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 
de la Ley General de la Administración Pública; Artículo 9 
de la Ley de Contratación del Estado; Artículo 80 del Decreto 
Ejecutivo PCM-008-97 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; y el 
Decreto Ejecutivo No. PCM 006-2018  de fecha veintiocho 
(28) de febrero del dos mil dieciocho (2018); Acuerdo 
Ejecutivo No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018; Decreto 
Ejecutivo No. PCM 008-2019 de fecha cinco (5) de febrero 
de dos mil diecinueve (2019);

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de 
Emergencia que literalmente dice: CONTRATO No. CD-12-
2018.- PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTO: 
REPARACIÓN Y MEJORAS EN EL CEB. MONTES DE 
BENDICIÓN, COL. MONTES DE BENDICIÓN, 
COMAYAGÜELA, MUNICIPIO DEL DISTRITO 
CENTRAL, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZÁN, EN EL MARCO DEL DECRETO DE 
EMERGENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
NÚMERO  PCM-006-2018;  SUSCRITO  ENTRE EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO AGUA 
Y SANEAMIENTO A TRAVES DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO 
SOSTENIBLE (IDECOAS/PRONADERS) Y  LA EMPRESA 
“PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS DE INGENIERIA 
(PROSIN), S. DE R.L.”.-FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 
FONDOS NACIONALES.-Nosotros: MARIO RENE 
PINEDA VALLE, mayor de edad, casado, Máster en 
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Administración de Empresas, hondureño, con domicilio legal 
en colonia Montecarlo, segunda calle, edificio Santa 
Esmeralda, 50 mts al Sur de la Oficina Principal de Hondutel, 
Blvd. Morazán, Tegucigalpa, municipio de Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán, con Tarjeta de Identidad 
Número 1401-1969-00019 actuando en su condición de 
Director Ejecutivo con rango de Secretario de Estado del 
INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA 
Y SANEAMIENTO (IDECOAS) creado mediante Decreto 
Ejecutivo número PCM-013-2014, asimismo como Director 
Ejecutivo del PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO 
RURAL Y URBANO SOSTENIBLE (PRONADERS), 
entidad desconcentrada, creada mediante Decreto Legislativo 
número 12-2000 del 07 de marzo del año 2000 y reformada 
mediante Decreto Legislativo número 137-2011 del 30 de 
agosto del año 2011, nombrado mediante Acuerdo número 
cero treinta guión dos mil catorce (030-2014), emitido por la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, 
Justicia, Gobernación y Descentralización en fecha treinta de 
enero del año dos mil catorce, quien en adelante será 
denominado el “EL CONTRATANTE” por una parte, y 
EDUARDO JOSÉ MELENDEZ ZELAYA, mayor de edad, 
casado, Ingeniero Civil, hondureño y de este domicilio, 
portador de la Tarjeta de Identidad número 0801-1982-09319, 
en su condición de representante legal de la Sociedad 
Mercantil “PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS DE 
INGENIERIA (PROSIN), S. DE R.L.”, constituida mediante 
testimonio de Escritura Pública número trescientos cincuenta 
y cuatro (354) de fecha veintinueve (29) de julio del dos mil 
trece (2013), autorizada ante los oficios del Notario  Alfredo 
Banegas Cruz, registrada bajo matrícula número 2532336 e 
inscrita con el número 20543 del libro de comerciantes 
sociales del Registro Mercantil de Francisco Morazán; y con 
Registro Tributario Nacional número 08019013608978, con 
dirección en Bulevar Suyapa, Edificio Metrópolis, Torre 1, piso 
15, local 11501, Tegucigalpa, M.D.C., teléfono celular +504 2766-
3545 y correo electrónico: prosinhonduras@gmail.com, en 
adelante denominada “EL CONTRATISTA” por la otra parte; 

ambos con amplias facultades, hemos convenido en celebrar 

como en efecto lo hacemos, el presente CONTRATO PARA 

LA EJECUCIÓN DE PROYECTO: REPARACIÓN Y 

MEJORAS EN EL CEB. MONTES DE BENDICIÓN, COL. 
MONTES DE BENDICIÓN, COMAYAGÜELA, MUNICIPIO 
DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN,  EN EL MARCO DEL DECRETO 

DE EMERGENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
NACIONAL NÚMERO  PCM-006-2018;  SUSCRITO  
ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
AGUA Y SANEAMIENTO A TRAVES DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO 
SOSTENIBLE (IDECOAS/PRONADERS) Y  LA EMPRESA 
“PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS DE INGENIERIA 
(PROSIN), S. DE R.L.”, de conformidad con los antecedentes 
y  cláusulas siguientes: ANTECEDENTES.-Mediante 
DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-006-2018  de 
fecha veintiocho (28) de febrero del dos mil dieciocho (2018)  
en su ARTÍCULO 1.- Declara Estado de Emergencia en todo 
el Sistema Educativo Público del país, incluyendo centros 
educativos de nivel superior y escuelas agrícolas y técnicas, 
por el plazo de un (1) año, en virtud que el mismo requiere 
de modificaciones estructurales y administrativas urgentes, 
sobre todo en lo referente al aumento y mejoramiento de la 
infraestructura educativa con el propósito de no afectar la 
continuidad o la prestación oportuna y eficiente de los 
servicios públicos en materia de educación; para lo cual se 
autoriza entre otros, al Instituto de Desarrollo Comunitario, 
Agua y Saneamiento (IDECOAS), al Programa Nacional de 
Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) y al 
Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS) para que puedan 
realizar contrataciones directas para estudios, construcción, 
reposición, reparación, ampliación y/o mantenimiento de 
infraestructura escolar, supervisión, compra de mobiliario y 
equipamiento y gastos operativos  así como la construcción, 
reposición, reparación y ampliación y/o mantenimiento de 
cualquier obra de infraestructura fuera de un Centro Educativo 
para asegurar el buen funcionamiento del mismo, las cuales 
serán financiadas con fondos provenientes del Fideicomiso 
denominado de Inversiones y Asignaciones (FINA), Fondo 
de Inversiones en Telecomunicaciones y Tecnologías de la 
Información (FITT)  y de cualquier otro que dichas 
Instituciones dispongan o se les asigne.-CLAUSULAS.-
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: El 
presente contrato tiene por objeto la ejecución del Proyecto: 
REPARACIÓN Y MEJORAS EN EL CEB. MONTES DE 
BENDICIÓN, COL. MONTES DE BENDICIÓN, 
COMAYAGÜELA, MUNICIPIO DEL DISTRITO 
CENTRAL, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZÁN.- FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS 
NACIONALES; de acuerdo a las especificaciones técnicas, 
cantidades de obra y precios unitarios del perfil de proyecto, 
el cual forma parte íntegra de este contrato y el cual fue 
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aceptado por EL CONTRATISTA.-CLAUSULA SEGUNDA: 
M O N T O  D E L C O N T R AT O  Y F U E N T E  D E 
FINANCIAMIENTO: El monto del contrato asciende a la 
cantidad de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE 
LEMPIRAS CON 50/100 (L. 8,488,929.50), el cual será 
pagado con fondos provenientes del reglón presupuestario 
con el que se cuente disponibilidad de acuerdo al flujo de 
caja.- En aplicación al Decreto Ejecutivo PCM-006-2018 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta el día miércoles 
veintiocho (28) de febrero del año dos mil dieciocho 
(2018).-CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: 
ANTICIPO Y DESEMBOLSOS.-ANTICIPO:  El IDECOAS/
PRONADERS otorgará a solicitud de EL CONTRATISTA 
un anticipo equivalente al quince por ciento (15%) del monto 
total de este Contrato, previo al desembolso del mismo 
deberán ser entregadas y aceptadas por parte del IDECOAS/
PRONADERS, las  correspondientes  Garant ías . -
DESEMBOLSOS: El IDECOAS/PRONADERS en caso que 
se solicite,  además del anticipo, efectuará pagos a EL 
CONTRATISTA de acuerdo al avance del proyecto; estos 
desembolsos se harán mediante la presentación de estimaciones 
por EL CONTRATISTA revisadas y aprobadas por la Jefatura 
de Infraestructura Civil de la Gerencia Técnica del  IDECOAS/
PRONADERS y el Supervisor asignado al proyecto por parte 
de la Gerencia Técnica.- A estas estimaciones, se les deducirá 
la parte porcentual que resulte de lo entregado como anticipo 
y demás retenciones de Ley.- Para el pago de la estimación 
final y previo a la emisión del Acta de Recepción Definitiva 
EL CONTRATISTA deberá presentar la documentación de 
cierre completa, junto con la Garantía/Fianza de Calidad de 
Obra, de conformidad a lo establecido en la Cláusula Quinta 
del presente contrato, la omisión de lo anteriormente 
estipulado, dará lugar  a la rescisión del contrato por 
incumplimiento.- Una vez firme la resolución por 
incumplimiento del contrato,  se ejecutarán las Garantías  
rendidas por EL CONTRATISTA y además se le aplicará la 
prohibición de celebrar nuevos contratos  durante el plazo de 
dos (2)  años, quedando durante ese período inhabilitado del 
Banco de Contratistas de la Institución.-   Para la emisión del 
Acta de Recepción Definitiva,  se requiere que los  aspectos 
a corregir señalados en el Acta de Recepción Provisional, 
hayan sido subsanados en un término  máximo de treinta (30) 
días calendarios,  contados a partir de la  emisión de ésta, 
vencido que fuera este término, quedará sin valor ni efecto la 
misma y dará lugar al cobro de la multa diaria, de acuerdo a 

lo estipulado en el artículo 67 del Decreto Legislativo No. 
141-2017 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República).-  Asimismo, deberá presentar una (1) liquidación 
original del proyecto ejecutado, lista de personas beneficiadas 
y empleos generados, el informe soporte emitido por la 
Gerencia Técnica/Jefatura de Infraestructura Civil, validando 
el proyecto, el informe final de recepción del proyecto y toda 
la documentación requerida por parte de la  Gerencia Técnica 
para efectuar el cierre del proyecto.- CLÁUSULA CUARTA: 
PLAZO, ORDEN DE INICIO Y MULTA:   PLAZO:  EL 
CONTRATISTA se compromete  a construir la obra  objeto 
de este Contrato, dentro del plazo de CIENTO VEINTE (120) 
días  calendario.-  ORDEN DE INICIO: Se considera como 
Orden de Inicio del proyecto, cinco (5) días posterior a la 
recepción del Anticipo correspondiente.- En caso que el 
anticipo sea entregado mediante cheque, una vez notificado 
por escrito por cualquier medio telemático o mediante oficio 
la disponibilidad del mismo, el CONTRATISTA, tendrá un 
término máximo de cinco (5) días para su recepción, en caso 
de no presentarse a reclamar el mismo en el plazo estipulado, 
dará lugar a  la resolución del Contrato,  ejecución de la 
Garantía de Cumplimiento y a la suspensión del Banco de 
Contratistas conforme al Reglamento de Inhabilitación del 
IDECOAS/FHIS/PRONADERS.-  As imismo,  EL 
CONTRATISTA, deberá presentar al  IDECOAS/
PRONADERS dentro de cinco (5) días contados a partir de 
la Orden de Inicio, la ficha de información denominada 
Beneficiario-Empleo y Oportunidades que será llenada por 
EL CONTRATISTA con los beneficiarios.-  MULTA: En caso 
que  EL CONTRATISTA no termine el proyecto por causas 
imputables a él en el plazo estipulado,  pagará  al  IDECOAS/
PRONADERS en  concepto  de  daños   y  perjuicios 
ocasionados por la demora un cero punto treinta y seis por 
ciento (0.36%) sobre el monto del Contrato por cada día de 
retraso, hasta un máximo del diez por ciento (10%) del monto 
to ta l . -CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍAS:  EL 
CONTRATISTA previo a la entrega del valor del anticipo, 
rendirá: A) una Garantía Bancaria o Fianza de Anticipo 
equivalente al cien por ciento (100%) del valor del mismo a 
recibir, la que deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 
CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente 
Garantía/Fianza será ejecutada por el monto resultante de la 
liquidación del Anticipo otorgado a simple requerimiento del 
Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento – 
IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 
– PRONADERS, acompañado de una Resolución firme de 
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Incumplimiento, sin ningún otro requisito, pudiendo requerirse 
en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la 
Garantía/Fianza. La presente Garantía/Fianza emitida a favor 
del Beneficiario constituye una obligación solidaria, 
incondicional, irrevocable y de ejecución automática. En caso 
de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del Título, 
ambas partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
de la República del domicilio del Beneficiario. La presente 
Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre cualquier 
otra condición.”, B) Una Garantía Bancaria o Fianza de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al quince  por ciento 
(15%) del monto  contractual que asciende, la que deberá 
contener la siguiente Cláusula Especial: CLAUSULA 
ESPECIAL OBLIGATORIA: “La Presente Garantía/Fianza 
será ejecutada por el monto total de la misma a simple 
requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua 
y Saneamiento – IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural 
y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado de una 
Resolución firme de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 
de vigencia de la Garantía/Fianza. La presente Garantía/Fianza 
emitida a favor del Beneficiario constituye una obligación 
solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática. 
En caso de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del 
Título, ambas partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales de la República del domicilio del Beneficiario. La 
presente Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre 
cualquier otra condición.”; ambas con una vigencia de hasta 
tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de 
la obra.- Si por causas imputables a EL CONTRATISTA no 
se constituyeren estas Garantías en el plazo previsto, EL 
IDECOAS/PRONADERS procederá conforme a lo 
establecido en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.- Si por causas establecidas contractualmente se 
modifica el Plazo de ejecución del contrato por un término 
mayor de dos meses. EL CONTRATISTA deberá ampliar la 
vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, de 
manera que venza tres meses después del nuevo plazo 
establecido; el valor de la ampliación de la Garantía de 
Cumplimiento será sobre el monto pendiente de ejecución, 
s iempre que lo anter ior  hubiere s ido ejecutado 
satisfactoriamente.-  Previo al pago de la última estimación, 
se exigirá la presentación de la GARANTÍA DE CALIDAD 
DE OBRA, equivalente al cinco por ciento  (5%) del monto 
del contrato, esta Garantía deberá tener vigencia de un año a 
partir de la fecha de  emisión del Acta de Recepción Definitiva, 

la cual deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 
CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: “La  presente 
Garantía/ Fianza será ejecutada por el monto total de la misma 
a  simple requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, 
Agua y Saneamiento -IDECOAS / Programa de Desarrollo 
Rural y Urbano Sostenible – PRONADERS, acompañado de 
un Certificado de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 
de vigencia de la garantía/Fianza. La presente Garantía/ Fianza 
emitida a favor del Beneficiario constituye una obligación 
solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática. 
En caso de conflicto entre el Beneficiario y el ente emisor del 
Título, ambas partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales de la República del domicilio del Beneficiario. La 
presente Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre 
cualquier otra condición”.Cuando el proyecto lo amerite, 
deberá rendir una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 
MEDIDAS AMBIENTALES a favor de la Secretaría de 
Energía,  Recursos Naturales,  Ambiente y Minas 
(MIAMBIENTE), por el monto debidamente establecido, con 
una vigencia de UN (1) AÑO contada a partir de la fecha de 
su emisión.- CLÁUSULA SEXTA: Documentos que forman 
parte del Contrato:  a) Planos y detalles, b) Memoria de 
Cálculo, c) Presupuesto, d) Especificaciones técnicas, e) 
Invitaciones, f) Nota de Aceptación a ejecutar el proyecto 
emitida por EL CONTRATISTA,  i) Notificación de 
Adjudicación, j) Garantías, k) Bitácora, l) Adendum, m) 
Constancia para Trámite de Garantías, n) Condiciones 
Generales y Especiales del Contrato.-CLÁUSULA SEPTIMA: 
CAUSAS DE RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO: A) CAUSAS DE RESCISIÓN. EL IDECOAS/
PRONADERS, podrá rescindir el presente contrato sin incurrir 
en responsabilidad de su parte y hacer efectivas las garantías, 
cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas: a) 
Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas 
en el presente Contrato y las Condiciones Generales y 
Especiales del mismo; b) Por no iniciar la obra después de los 
cinco (5) días calendario de recibido el anticipo; en este caso, 
EL CONTRATISTA se obliga a la devolución del anticipo sin 
responsabilidad alguna por parte del IDECOAS/PRONADERS; 
c) Por deficiencia o mala ejecución de los trabajos debido a 
insuficiente mano de obra, mala calidad de los materiales, uso 
inapropiado de equipo; d) El incumplimiento en la ejecución 
del proyecto de acuerdo al cronograma de actividades y 
programas de desembolsos, salvo causa debidamente 
justificada; e) Retrasar de manera injustificada por más de 
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diez (10) días hábiles, la tramitación de las órdenes de cambio 
instruidas por el Supervisor que sean anotadas en bitácora; f) 
No cumplir con las instrucciones de la Supervisión designada 
por el IDECOAS/PRONADERS anotados en la bitácora o a 
través de correspondencia; g) En caso de utilización 
comprobada del anticipo para fines distintos del proyecto, EL 
IDECOAS/PRONADERS procederá a exigir a EL 
CONTRATISTA su devolución, caso contrario, ejecutará la 
Garantía rendida para tal efecto; y, h) Cuando el Contratista 
haya o esté realizando acciones que causen un Impacto 
Ambiental que resulte en daño al mismo, antes, durante o 
después de la ejecución del Proyecto, siendo MIAMBIENTE 
la Institución que lo acreditará.- B) CAUSAS DE 
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: a) Por mutuo acuerdo; b) 
Por incapacidad manifiesta del  CONTRATISTA para 
continuar la ejecución el proyecto, debidamente acreditada;  
c) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito; d) Por la no 
factibilidad del proyecto de infraestructura, en cuyo caso no 
se liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese adelantado EL IDECOAS/PRONADERS, en 
todo caso, se hará una liquidación de los trabajos ejecutados  
a la fecha y de proceder, se hará a EL CONTRATISTA  un 
pago justo y equitativo; e) Por Muerte de EL CONTRATISTA, 
en caso de Contratista Individual; g) Por aplicación de lo 
establecido en el Artículo 69 del Decreto Legislativo No.141-
2017 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República,  año fiscal 2018) el que literalmente dice: “En todo 
contrato financiado con fondos externos, la suspensión o 
cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la 
rescisión o resolución del Contrato, sin más obligación por 
parte del Sector Público, que al pago correspondiente a las 
obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la 
rescisión o resolución del Contrato. Igual sucederá en caso de 
recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe 
por razón de la situación económica  y financiera del país, la 
estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos 
proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de 
emergencia”. Por cualquiera de las causales antes indicadas, 
no liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 
que le hubiese entregado El IDECOAS/PRONADERS, en tal 
caso, hará una liquidación de los trabajos hechos a la fecha y 
pagará a EL CONTRATISTA una compensación justa y 
equitativa; h) Todas las demás causales establecidas en la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento.-CLÁUSULA 

OCTAVA: VALORES PENDIENTES: “EL CONTRATISTA” 
autoriza que de los valores pendientes de pago a su favor, se 
le deduzcan los montos adeudados del presente contrato o de 
cualquier otro contrato suscrito con el IDECOAS/
PRONADERS que haya sido resuelto por incumplimiento.-
CLÁUSULA NOVENA: “CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. 
Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LTAIP). Y con la convicción de que evitando las prácticas 
de corrupción podremos apoyar la consolidación de una 
cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en 
los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para 
así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos 
comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el 
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes 
de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, 
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, 
I M PA R C I A L I D A D  Y D I S C R E C I Ó N  C O N  L A 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES 
PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta 
observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos 
los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones 
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, 
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- 
Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que 
actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y 
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o 
asociado, autorizado o no, realizara: a) Prácticas Corruptivas: 
entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, 
recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de 
valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas 
Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que 
denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo 
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y 
uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar 
un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma 
inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar 
toda la información que deba ser presentada a través de 
terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos 
manifestado que durante el proceso de contratación o 
adquisición causa de este Contrato, la información 
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo 
que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por 
el suministro de información inconsistente, imprecisa o que 
no corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. 
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5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la 
información a que se tenga acceso por razón del Contrato y 
no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, 
abstenernos a utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las 
consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el 
incumplimiento de alguno de los compromisos de esta 
Cláusula por el Tribunal competente y sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- Denunciar 
en forma oportuna ante las autoridades correspondientes 
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga 
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de 
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los 
subcontratistas con los cuales el contratista o consultor 
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y 
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de 
los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte del 
contratista o consultor: i.- A la inhabilitación para contratar 
con el Estado, sin perjuicio de la responsabilidades que pudiera 
deducírsele. ii.- A la aplicación al trabajador, ejecutivo, 
representante, socio, asociado o apoderado que haya 
incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas 
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso 
entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte 
del Contratante: i.- A la eliminación definitiva del contratista 
o consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo 
hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de 
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser 
sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii.- 
A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las 
sanciones que correspondan según el Código de Conducta 
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la 
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que 
hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la 
aceptación de los compromisos adoptados en el presente 
documento, bajo el entendido que esta Declaración forma 
parte integral del Contrato, firmando voluntariamente para 
constancia”. CLÁUSULA DÉCIMA: ENMIENDAS: El 
presente contrato podrá ser ampliado o modificado de mutuo 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un 
Adendum.-CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS: En caso de controversias o conflictos 
entre las partes en lo relacionado directa o indirectamente con 
este Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, 
cumplimiento, ejecución o terminación del mismo y de no 

llegarse a un acuerdo satisfactorio a través de las Mesas de 
Resolución de Disputas según lo establece el artículo 3-A de 
la Ley de Contratación del Estado; ambas partes tienen 
expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia 
competentes, para cuyos efectos EL CONTRATISTA renuncia 
a su domicilio y se somete al domicilio del IDECOAS/
PRONADERS.-CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 
ACEPTACIÓN: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con 
todas y cada una de las Cláusulas del presente contrato.- En 
fe de lo cual y para los fines legales correspondientes, 
firmamos el mismo en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
de Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, a 
los trece (13) días del mes de junio  del año dos mil dieciocho 

(2018).- MBA. MARIO RENÉ PINEDA VALLE.- MINISTRO 

DIRECTOR.- IDECOAS/PRONADERS.- ING. EDUARDO 

JOSÉ MELENDEZ ZELAYA.- REPRESENTANTE LEGAL.- 

PROSIN, S. DE R.L.-

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de 
su publicación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 21 días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARTHA DOBLADO ANDARA
Secretaria de Estado de Coordinación General de Gobierno, por Ley

Por Delegación según Acuerdo Ejecutivo No. 023-2018

EBAL JAIR DIAZ LUPIAN
Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia


